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i0$ decretos agrarios trascendentales
Segovia.—Sábado 9 de Mayo de 1931 Correspondencia: Apartado núm. 11

-.cC.¡V3mente han aparecido en 
ceta» dos decretos de indis- 

Vle Vi perjudicial trascendencia, 
1 pequeño labrador del campo, 
refiere el primero al cultivo de 

•'Vra y. Por sus disposici0068» se 
uDa' Comisión municipal que 

;*sl;jue si las fincas se labran con 
¡o al u$o Y costumbre de buen 

^dor, y, de creer que así no su- 
D' se obligue al dueño a ponerlas 
^eo cultivo en plazo de cuaren- 
1 oCbo horas. Si aquél no lo ve- 
ácase, lo realizará el Ayuntamiento 
rCOenta del propietario, liquidan- 
,¡og gastos y exigiéndolos por la 
i de apremio. ,
c[ caso no es únicamente raro e 
^veniente, sino arbitrario en gra- 
.cUmo. La propiedad particular, el 
¡fecho del colono a laborarla se- 
i-£u conveniencia, sufre un ataque 
apechado y formidable. Se des

una teoría llena de peligros, 7 
da lugar a un semillero de discor- 
ny de atropellos que únicamente 
jdrán ser evitados por la pruden-

inera clá- ¡ de los encargados de aplicar el
e ser mái 
y de su. 

os, tere-

e claro y 
marinas.

•, unfor- 
ad.
es-con-
>r loque 

motivci 
nemática 
;ma inge- 

que co- 
nipresián

•creto.
Parece ocioso decir que quien la- 
1 sus fincas, o las que lleva en 
riendo, lo verifica para extraer de 
isla ganancia debida. A veces po- 

•i suceder que la situación econó- 
ica del labrador causada por una 
¡la cosecha le obligue a prescindir

patrono para que la labren, y única
mente queda en pie el primer ata
que que se realiza contra el derecho 
de propiedad. Si se estimase que el 
decreto se publica en interés social, 
debiera haberse estatuido la indem
nización al dueño, único procedi
miento que daría al decreto una ho
nestidad de que visiblemente carece.

♦ * *
Otro interesante decreto es el de 

constitución de jurados mixtos para 
determinar las condiciones del tra
bajo agrícola, horario, descanso, ali
mentación, pago de horas extraordi
narias, condiciones del despido y co
locación de obreros parados.

A diferencia del decreto anterior 
éste es plausible en su esencia; y si 
labradores y obreros adoptan, sus 
determinaciones conciliando sus res
pectivos intereses, llegarán a coinci
dir en un punto equitativo. Sin em
bargo, veremos pronto que la reali
dad no ha de responder al propósito 
del legislador. En las provincias ce
realistas ha de surgir dificultad para 
que el cuerpo social se acople al de
creto. En la labor agrícola no será 
fácil condicionar los despidos a fe
chas prefijadas, porque los cambios 
del témpora1, requisito indispensable 
para la labor contratada impiden dar 
la seguridad de que se pueda ejecu
tar. Será necesario dividir la catego-

¡alguna labor; y esto bastará para ría de los obreros en permanentes o

de Lora 
sus res-

, ¡tíos obreros, o la enemiga de al- । avecino, denuncien el caso y exi- 
! i que el labrador, bajo pena de 
, tbargo, practique en la finca la 
. krqueno pudo realizar. Lo que 

idice el decreto es en dónde pue- 
el labrador encontrar el dinero, 

; 1 ya para esa labor, sino para la 
, r.sformación del cultivo, ni se es-

resto de "'eccn reglas que impidan Jas mo- 
aloacer- ! 'as Y persecuciones a que puede

■reta.
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n lugar en ciertos pueblos la apli- 
tóón del decreto.
¡Finalidad? El aumento de produc- 

y por lo tanto de trabajo para 
obrero. Pero lo que no vemos en 
eguna de sus disposiciones es la 
«ción de recursos para hacer la 
^rma, ni será solución entregar 

nca a otras personas, obreros o

accidentales; y, en todo caso, como 
el aumento de jornales será la pri
mera petición que se plantee, habrá 
que pensar en si les actuales tiem
pos de crisis permiten al patrono tal 
dispendio. El comercio y la industria 
elevan, generalmente, el precio del 
producto; pero la agricultura cerea
lista atraviesa un momento angustio
so, y debe el Gobierno realizar una 
intervención que haga remunerador 
el cultivo del trigo y así el labrador 
cumplirá entonces el decreto con en
tera satifacción.

Puede llegarse y se llegará a una 
solución de armonía que depende de 
ios elementos interesados en el tra
bajo, a los cuales exhortamos para 
que procuren acertar con la fórmula 
necesaria.

Bfiflobre los temas de la en- 
T ¡uesta de EL ADELANTADO
''' i’’ L°S lemas políticos recientemente 

¡o brollados por las relevantes per- 
.ti*dades que han acudido a la en

set a^*erta por El  Ad e l a n t a d o .

60 y o
^man a exponer mi modesta

JÓSE.» 
)via.
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Plan> aunque no figure entre los 
ados «nominatim# por el popu- 
ario. Pero segoviano de abolen- 

■ unido a esa tierra por intereses 
l SUe^0, creo que nadie pueda ta- 
ÍQ,e ^^entrometido si me consi- 
ldlnC*^° entre los representan- 

actividades a que El  Ad e l a n - 
, 4lUrle. y por oJ.ra parte> s¡em. 

usatía mi comparecencia, im- 
ÍL^1 deber ciudadano, que 

t0^08 a departir sobre ex- 
^Cn interesantes para la Pa- 
^ódj110 *°s Pinteados por aquel

6. *♦ *
'tíf?.05 a®*s^<io a una sustancial 
iiOi ,rnaci6n del régimen del Es- 

Riendo dolorosa os 
1 dad103 defendido el caído, nos 

C)Oruo esPañ°les amantes 
1ra ‘ atria, el consuelo de ver

a en forma que acredita 
1^Ura cívica del país, que 

1 los ° ^e»ar a ella, sin violencias 
'r par^e? Cedores, y con respeto 

• V de los vencidos, al nuevode . •Cosas- Ni motines ni san. «6 TPnr 1- . . ■

las clases sociales que viven alejadas 
de toda organización política, y aten
tas sólo a preocupaciones de su vivir 
cotidiano. El desdén con que ha sido 
acogida la opinión de los Municipios 
rurales, representantes de los intere
ses del agro, que da de vivir a la in
mensa ir ayoríade los españoles,debe 
impulsar a aquéllos a buscar la orga
nización necesaria que les haga res
petable ante el poder público el día 
en que se trate de legislar para el 
campo.

Los que durante los siete años de 
Dictadura vivimos totalmente apar
tados de ella, podemos con mejor 
derecho enjuiciar sobre sus actos, y 
no cabe dudar que una de sus obras 
ha sido ciertamente la de haber em
pujado a la República a multitud de 
ciudadanos que creyeron no poder 
encontrar ya en la Monarquía el res
peto a los derechos ciudadanos que, 
todos loa amantes de la libertad, he
mos defendido como sagrada con
quista de la moderna civilización; y 
sin embargo, causa risa ver a muchos 
de los que a la sombra de la Dictadu
ra sestearon y hasta sus últimos mo
mentos aprovecharon su despótico 
poder para el ejercicio de toda suerte 
de violencias y arbitrariedades, apre
surarse ahora al asalto de la naciente

posiciones contra el mismo régimen 
que entronizaron. Es reprobable 
también la conducta de aquellos mo
nárquicos que, con la caída del Rey, 
hacen dejación de sus deberes ciuda
danos, cruzándose de brazos como 
espectadores de una lucha que en 
nada les atañe. |Como si en la Repú
blica no cupieran aquellos conteni
dos de patria, religión, familia, pro
piedad y trabaja, que antes defen
dían! Contra estos principios que 
forman postulado de la actual civili
zación, se alzan los exaltados, cega
dos por eJ odio o la pasión, seguidos 
por inconscientes afanosos de noto
riedad, que quieren edificar sobre las 
ruinas de aquella un nuevo orden de 
cosas, de! que sólo tenemos el triste 
ejemplo de Rusia. Frente a este peli
gro, hemos de unirnos todos, repu
blicanos y monárquicos, sin que ello 
signifique, por parte de éstos, renun
cia a unos ideales que cuando han 
sido sinceramente profesados impi
den a los que tengan atisbos de la 
propia dignidad arrojarlos por la 
borda como lastre peligroso en mo
mentos de tormenta.

* * *
¿Cuál deberá ser Ja política de un 

inmediato porvenir? ¿Cuál Ja de los 
partidos monárquicos?

Con lo expuesto queda en síntesis 
expresado mi sentir respecto a tales 
preguntas. La política deberá ser lo 
que siempre debió: la resultante de 
Ja voluntad del pueblo libremente 
expresada e inspirada en aquellos 
ideales de justicia social, que atien
den a! bien general de todos los ciu
dadanos, y no de una clase o parte 
de ellos, para hacer a los pueblos 
progresivos, y formar una patria res
petada dentro y fuera.

La política española debe adap
tarse al ritmo de los pueblos moder
nos apartándose ya de discusiones 
bizantinas sobre formas del Estado 
o dividiendo a los españoles en cues
tiones de religión, para entender en 
las verdaderas realidades nacionales 
que hoy están en los problemas de 
orden económico. Mirando a éstos, 
deben organizarse los partidos ya 
sean monárquicos o republicanos, 
teniendo en cuenta que son momen
tos de graves dificultades en que la 
crisis económica, que sólo ahora 
empieza a sentirse en nuestra Patria, 
está causando ya hace tiempo estra
gos en el mundo, y, desgraciadamen
te, nos encontramos mal preparados 
para resistirla.

Base de la economía patria es la 
riqueza agrícola y a su fomento debe 
responder Ja actuación de los parti
dos políticos, llevando en su progra
ma aquellas fórmulas de equidad que 
faciliten la armonía entre los intere
ses de propietarios y cultivadores, 
huyendo de arbitrarios despojos que 
no serían nunca título que permitie
ra al nuevo adquirente el pacífico 
disfrute.

El Estado debe procurar la mejor 
distribución del suelo donde éste se 
halle concentrado en pocas manos 
para convertir en propietarios a fa
milias que viven atenidas a un jor
nal, aumentando el bienestar general 
y desarrollando la riqueza agrícola, 
al obtener rendimiento de extensio
nes deficientemente explotadas. Pero 
a ello se debe llegar con resolucio
nes de equidad y debidamente estu
diadas, que produzcan la finalidad 
apetecida y no la destrucción de la 
riqueza agrícola. La parcelación ex
cesiva, que lleva a la roturación de 
terrenos impropios para el cultivo 
de cereales, han producido a nuestra 
Patria la miseria de regiones que an
tes vivían con holgura de los apro
vechamientos forestales y pastos, pro
pios de gran parte de la meseta cen
tral de Castilla. No debe limitarse la 
intervención del Estado al aumento 
del número de propietarios y el me-

usura. A cumplir estos fines de ca
rácter social, responde mejor que 
otras soluciones, la conversión en 
regadío de extensiones de secano 
que requieren para su cultivo la de
bida parcelación y exigen el empleo 
de gran número de brazos.

La resolución del problema del 
campo no excluye la defensa de 
aquellos principios antes menciona
dos que afectan al labrador como a 
todo ciudadano, y el patriotismo de 
aquéllos debe estar presente cuando 
se respiran ambientes de disgrega
ción en algunas regiones que obli
gan a los que han fundado la nacio
nalidad española, dando su lengua 
como tesoro de unión con las repú
blicas hijas de España, a defender y 
conservar la integridad de la Patria, 
dentro de Jas autonomías compati
bles con ella.

A la consecución de estos fines 
deben colaborar los monárquicos sin 
abdicar de antecedentes e ideales, 
pero absteniéndose de procedimien
tos que hoy serían revolucionarios e 
inferirían grave daño al orden y pro
greso de Ja Patria que hemos de co
locar por encima de todos.

Jo s é  Gil  d e  Bie d ma .

Con motivo de un artículo
En ausencia de nuestro director 

apareció ayer en El  Ad e l a n t a d o  un 
artículo suscrito por nuestro culto 
colaborador Julián de Torresano. Se 
titula el artículo <E1 triunfo de la 
burocracia», y contiene juicios y fra
ses que han producido molestia en 
determinados Centros.

Conociendo a! señor Torresano, 
podemos afirmar que el pensamiento 
del artículo no está fielmente inter
pretado por quienes protestan; pero 
en todo caso es de reconocer que no 
por él puede deducirse la opinión 
de El  Ad e l a n t a d o , y seguros esta
mos que el señor Torresano, hom
bre de delicados sentimientos, no ha 
pretendido agraviar a la clase de 
funcionarios. Sin embargo, existen.

Por nuestra parte nos complace
mos en dar esta explicación, que de
seamos sirva de noble desagravio. 
El  Ad e l a n t a d o ni hubiera escrito 
ese artículo, ni le hubiera insertado 
de haberse enterado de su contenido 
la Redacción del periódico que le 
dió a Jas cajas, con Ja confianza que 
tiene en su autor.

La injusticia de muchos conceptos 
es notoria, y no se compagina con 
las normas de este periódico.

Como todas las explicaciones nos 
parecen escasas, con esta fecha se 
dirige nuestro director personalmen
te al delegado de Hacienda, como 
Centro el más importante por razón 
del número de funcionarios, rogán
dole que haga presente a los restan
tes nuestro sentimiento y nuestras 
excusas por tan lamentable incidente.

tilll'

s

►

^0 ^ptesalias que han deshon- 
^Ucin U nac*miento tantas otras 

; ‘^es. Ello hace esperar con-
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República, queriendo incluso adelan- jor aprovechamiento de terrenos in- 
Lar a los que por sincera fe en estos cultos, sino que este cometido lleva 
ideales, los profesaban antes de que aparejado la necesidad de facilitar al 
la victoria abriera las puertas al re- nuevo labrador capital de movimien-
parto del botín. ¡Señores, un poco de to que le permita mantener su ex

" plotación sin caer en manos de la

de'■«to mejor condición que el 
011 e8Pañ°lesi sentando 
e que no deben olvidar

calma, que llevar, mal ajustada la úl
tima careta, y dentro de ella se adi
vina el tiranuelo que cobija!

Loa buenos principios de la revo
lución que acaba de realizarse,no im
pide, veamos con zozobra y encerra
do en interrogantes el presente mo
mento político. La adaptación a un 
nuevo régimen, no es tarea fácil, so
bre todo cuando le acechan los ami
gos de ayer, que de los monárquicos 
nada tienen que temer, ya que dando 
ejemplo de patriotismo, acatan en su 
inmensa mayoría el poder estableci
do, y en todo caso sólo han de lu
char con las armas que la legalidad 
les consienta; pero vemos con temor 
a Jos antiguos aliados marcar rumbos 
bien distintos, y aprestarse a tomar

ZOTAL
Cura glosopeda, sarna, 
roña, bicheras y arestín 
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La enseñanza religiosa no 

será obligatoria
«Uno de los postulados de la Re

pública y por consiguiente de este 
Gobierno provisional, es la libertad 
religiosa. Con este derecho España 
se sitúa en el plano moral y civil de 
las democracias de Europa y de 
aquellas democracias de América 
que, desprendidas de España, se an
ticiparon en la conquista de las ins
tituciones que aquí acaban de es
tatuirse. Libertad religiosa es en la 
escuela respeto a la conciencia del 
niño y del maestro. El Gobierno 
provisional de la República deserta
ría de sus compromisos si rápida
mente no se inclinara ante este deber 
y lo cumpliera. Corresponderá a las 
Cortes Constituyentes resolver sobre 
la estructura del Estado, la delimita
ción de poderes y las orientaciones

1GUSTAVO BROUTA
1 Odontólogo (especialista de boca y dientes)

de la Academia de Artillería. Seminario Conciliar. Aso
ciación Médico-Farmacéutica de los Ferrocarriles del 
Norte. Hermano» Maristas y Comunidades religiosas
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JUAN BRAVO, NUMERO 2 CASA BEL SANCO CASTELLANO

LASEÑORA

Doña Eustaquia Aparicio de Pablos
Falleció en Segovia el día 9 de Mayo de 1931

a los 63 años de edad
Después de recibir los Santos Sacramentos y la bendición de Su Santidad

R. I, P.
Su desconsolado esposo don Martín Calache; hijos doña Candelas, 

don Modesto, doña Eugenia, don Luis, don David, dona Concha y 
don Mariano; hijos políticos don José ?xionso, doña María Alvarez, 
doña María García y doña Ceferina Gómez; hermanas doña Matilde, 
doña Paulina y doña Germana; hermanos políticos, nietos y demás 
familia,

Participan a sus amistades tan irreparable desgracia y les rue
gan asistan a la conducción del cadáver, que tendrá lugar maña
na, día 10, a las once de la misma, desde la casa mortuoria, Es
cultor Marinas, 9, al Cementerio, y al funeral que, por el eterno 
descanso de su alma, se celebrará el lunes, día 11, a las nueve, en 
la iglesia de San Millán, por lo que les quedarán agradecidos.

de la enseñanza; pero no se invade 
la función que a las Cortes Constitu
yentes compete disponiendo que 
España deje de ser una excepción y 
haciendo que en la escuela española 
haya una libertad absoluta en la ins
trucción religiosa. Por todo ello, el 
Gobierno provisional de la Repúbli
ca decreta:

Art. i.° La instrucción religiosa 
no será obligatoria en las escuelas 
primarias ni en ninguno de los de
más centros dependientes de este 
ministerio.

Art. 2.° Los alumnos cuyos pa
dres signifiquen el deseo de que 
aquéllos la reciban en las escuelas 
primarias la obtendrán en la misma 
forma que hasta la fecha.

Art. 3.0 En los casos en que el 
maestro declare su deseo de no dar 
esta enseñanza se le confiará a los 
sacerdotes que voluntaria y gratuita
mente quieran encargarse de ella en 
horas fijadas de acuerdo con el maes
tro.

Art. 4.0 Quedan abolidas todas 
Jas disposiciones vigentes que estén 
en pugna con el espíritu y la letra de 
este decreto.

Dado en Madrid a 6 de Mayo de 
1931.—El Presidente del Gobierno 
provisional de la República, Nic e t o  
Al c a l á  Za mo r a  y  To r r e s .

Notas de la Alcaldía
Visitas oficiales

Esta mañana no pudimos entre
vistarnos con el alcalde, a la hora 
acostumbrada, por haber éste co
menzado las visitas oficiales.

Posteriormente pudimos hablar 
breves momentos con el señor Rin
cón, quien nos dijo que había devuel
to la visita a las primeras autorida
des militares.

También nos manifestó que maña
na saldría para varios pueblos con 
objeto de tomar parte con don Euar- 
do Ortega y Gasset, en varios míti
nes de afirmación republicana.

SE SUPRIMEN LAS DELEGACIONES 
EN LA COMPAÑÍA DE PETRÓLEOS

El ministro de Hacienda dijo a le s 
periodistas que llevaba al Consejo 
Ja supresión de los delegados en el 
Monopolio de Petróleos, verdaderas 
gangas, que hacen un total de cua
renta y uno, y que supondrán para el 
Tesoro un ahorro de dos millones 
de pesetas.

Ama rio rría de veintitrés años, Hllld UG blla leohe de ocho días, 
se ofrece para criar en casa. Razón, Vi
dal Pato, en Bernardos.

SE MODIFICA LA LEY ELECTORAL

Las provincias elegirán un diputado 
por cada cincuenta mil habitantes

La fracción superior a treinta mil habitantes dará derecho a ele
gir un diputado más. Las capitales mayores de cien mil forman cir
cunscripción juntamente con su partido judicial. Madrid y Barcelo

na circunscripción independientes
Se reduce la edad de los electo
res y las mujeres y los sacerdo

tes serán elegibles
Artículo I.° Se modifica la ley 

Electoral vigente ai solo efecto de la 
elección para Cortes Constituyentes, 
en la forma que determinan los si
guientes artículos.

Art. 2.° La edad de veinticinco 
años señalada en el artículo primero 
de la expresada ley, queda reducida 
a la de veintitrés años, a partir de la 
cual tendrán capacidad para ser elec
tores y elegibles, quedando subsis
tentes las demás limitaciones que 
establece dicho artículo.

Art. 3® El artículo cuarto de la 
ley se varía en el sentido de reputar 
como elegibles para las Cortes Cons
tituyentes a las mujeres y a los sacer
dotes.
Las circunscripciones y el núme
ro de diputados. El voto restrin

gido
Art. 4“ Entre las condiciones 

señaladas en el artículo sexto como 
indispensables para ser admitido 
como diputado, quedan suprimidas 
la primera y la cuarta y subsistentes 
las otras dos. La Asamblea Constitu
yente decidirá si en lo que a ella 
afecta mantiene, suspende o modifica 
la ley de incompatibilidades.

Art. 5.0 De las incapacidades se
ñaladas en el artículo séptimo, se ex
ceptúan, además de los ministros de 
la República y los funcionarios de la 
Administración central,quienes ejer
zan jurisdicción dimanante del sufra
gio popular.

Art. 6.® El artículo 20 quedará 
variado en lo que afecta a la elección 
para diputados a Cortes Constituyen
tes, del siguiente modo: I.os diputa
dos se eligirán por circunscripciones 
provinciales. A tal fin, cada provin
cia, formando una circunscripción, 
tendrá derecho a que se elija un di
putado por cada cincuenta mil habi
tantes. La fracción superior a treinta 
mil habitantes dará derecho a elegir

drid y la ciudad de Barcelona cons
tituirán circunscripciones propias, y 
el resto de los pueblos de cada una 
de esas provincias formarán a su vez 
circunscripciones independientes de 
la capital. También constituirán cir
cunscripciones propias juntamente 
con los pueblos que correspondan a 
sus respectivos partidos judiciales, 
las demás capitales mayores de cien 
mil habitantes, formando el resto de 
los pueblos de cada una de esas pro
vincias, circunscripciones indepen
dientes, de la misma manara que en 
Madrid y Barcelona. Quedan excep
tuadas de las reglas precedentes las 
ciudades de Ceuta y Melilla, que eli
girán un diputado cada una.

Art. 7.0 A los fines de la elec
ción de diputados, queda modificado 
el artículo 21 en el sentido de que, 
en las circunscripciones se verificará 
por el sistema de listas con voto res
tringido, para lo cual, donde se ha
yan de elegir veinte diputados, cada 
elector podrá votar 16; donde 19, 15; 
donde l8, 14; donde 17, 13: donde 
16, 12; donde 15, 12; donde 14, II; 
donde 13, IO; donde 12, 9; donde 
II, 8; donde 10, 8; donde 9, 7; don
de 8, 6; donde 7, 5; donde 6, 4; don
de 5, 4; donde 4, 3; donde 3, 2; y 
donde 2, I.

Art. 8.° La división de Seccio
nes, determinada por el artículo 23, 
será de aplicación a las circunscrip
ciones.
La proclamación de candidatos 

. y diputados
Art. 9.0 Serán proclamados por 

las Juntas provinciales del censo can
didatos a diputados para las Cons
tituyentes Jos que los soliciten el 
domingo anterior al señalado para la 
elección y reunan alguna de las con
diciones siguientes: Primera. Haber 
desempeñado el cargo de diputado 
a Cortes por elección de la provin
cia en elecciones generales o parcia
les. Segunda. Ser propuesto por dos

un diputado más. La ciudad de Ma- ex senadores, por dos ex diputados

M.C.D. 2022
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a Cortes, por tres ex diputados pro
vinciales o por diez concejales de 
elección popular, todos ellos de la 
misma provincia.

Art. 10 El artículo 29 de la ley 
Electoral queda suspendido íntegra
mente en lo que se refiere a la elec
ción para Cortes Constituyentes, 
siendo, por tanto, necesario que to
dos los candidatos proclamados se 
sometan a la elección.

Ar. 11. Para que los candidatos 
puedan ser proclamados diputados a 
Cortes Constituyentes será preciso, 
además de aparecer con el mayor 

- número de votos escrutados, de con
formidad con lo dispuesto en el ar
tículo 52 de la ley Electoral, haber 
obtenido cuando menos el veinte por 
ciento de los votos emitidos. Cuando 
un candidato, a pesar de haber logra
do la mayoría relativa, no alcance el 
tanto por ciento aludido, se declara
rá, en cuanto a él, nula la elección y 
se procederá a celebrar otra el domin
go siguiente, en cuyo escrutinio el 
voto quedará restringido, según la 
escala aplicable al número de vacan
tes que resultaren de la primera elec
ción. Para ser proclamado diputado 
en la segunda elección bastará con 
obtener la mayoría relativa de votos.
Validez de la elección. La revi

sión de los expedientes
Art. 12. Queda suprimido el in

forme del Tribunal Supremo acerca 
de la validez y legalidad de la elec
ción y de la aptitud y capacidad de 
los candidatos proclamados en los 
términos que consigna el artículo 53 
de la ley Electoral. Cuando en el 

" acta de escrutinio de elecciones de 
diputados a las Constituyentes exis
tan protestas y reclamaciones, de 
un expediente electoral se hayan 
dado cualquier índole que sean, o 
cuando en los casos y hechos que se 
consignan en los párrafos cuarto y 
quinto del artículo- 51, tan pronto 
como la Junta Central del Censo 
haya recibido las mencionadas ac
tas o expedientes, los remitirá antes 
de veinticuatro horas a la Asamblea 
Constituyente, la cual, en uso de su 
soberanía, adoptará una de las si
guientes resoluciones: Primera. Va
lidez de la elección y aptitud y ca
pacidad del candidato proclamado. 
Segunda. Nulidad de la elección ve
rificada y necesidad de hacer una 
nueva convocatoria en la circuns-

cripción. Tercera. Nulidad de la pro
clamación del candidato o candida
tos que aparecían como derrotados. 
Cuarta. Nulidad de la elección e in
capacidad del Candidato para acudir 
a la segunda convocatoria, cuando 
del expediente e informaciones se 
desprendan hechos que revelen Ja 
compra de votos por aquél o aqué
llos. Aunque en las actas de escru
tinio no se haya hecho constar nin
guna protesta ni reclamación, todo 
candidato derrotado tiene derecho 
de dirigirse a la Cámara pidiendo 
la revisión del expediente electoral 
para aportar pruebas y testimonios 
que acrediten la ilegalidad o nulidad 
de la elección, no obstante de no 
figurar en el acta de proclamación 
ninguna protesta ni reclamación.

Art. 13. El ministerio fiscal cui
dará de ejercitar la acción penal co
rrespondiente, formulando la opor
tuna querella en todos aquellos casos 
de soborno que llegasen a su cono
cimiento, siendo de aplicación en las 
causas que con tal motivo se incoen,

ulterior apelación de su fallo dentro 
de diez días siguientes.

Art. 8.° Las actas de las sesiones 
serán enviadas por los presidentes 
de las mesas el mismo día al presi
dente de la Junta municipal del Gen- 
sd, que hará el escrutinio, transmi
tiendo el resultado al presidente de 
la Audiencia territorial. Este proce
derá a hacer los oportunos nombra
mientos dentro del plazo de cinco 
días. El elegido deberá tomar pose
sión a los dos días siguientes de su 
nombramiento, sin que constituya 
obstáculo el haberse formulado re
clamaciones contra la elección.

Art. 9.0 Para todo Jo referente a 
la forma de efectuarse la votación, 
competencia y autoridad de las me
sas, se estará a lo que determina la 
ley Electoral de 1907.»
-...... .—------- -----------------------------

Los juicios de menor 
cuantía

Artículo i.° El límite de 20.000 
pesetas establecido en lo civil para 
los juicios de menor cuantía se ex
tenderá a la jurisdicción Contencio- 
so-administrativa al efecto de no ser 
apelables las sentencias ni tampoco 
los autos incidentales que recaigan 
en pleitos comprendidos dentro de 
tal límite. Podrán seguirse utilizando 
cuando procedan conforme a Ja ley 
reformada de 22 de Junio de 1894, 
los recursos de nulidad y revisión.

el procedimiento que para los casos Esto no obstante, el ministerio fis
de flagrante delito señala el título III 
del libro IV de la ley de Enjuicia
miento criminal. Las funciones del 
ministerio público podrán promover 
la acción de los Tribunales de justicia 
a los fines señalados en este artículo, 
en cualquier parte del territorio na
cional sin ¡imitarse al término de su 
jurisdicción.
Para garantizar la pureza de las 

elecciones
Art. 14. Para garantizar la pure

za de la elección, la fe pública nota
rial se hace extensiva a todos los fun
cionarios activos, excedentes, cesan
tes, jubilados y aspirantes, que ten
gan la condición de letrados, y a los 
individuos de las Juntas de gobierno 
de los Colegios de Abogados.

Art. 15. Quedan subsistentes to
dos los preceptos de la ley Electoral 
de 1907» en cuanto no se opongan a 
lo dispuesto en el presente decreto.

Art. 16. Por los ministerios de 
Trabajo y Previsión y Gobernación 
se dictarán las órdenes necesarias 
para el cumplimiento de este decreto.

Dado en Madrid a 8 de Mayo de 
1931-—El presidente del Gobierno 
provisional de la República, Nic e t o  
Al c a l á Za mo r a  y To r r e s .—El mi
nistro .de la Gobernación, Mig u e l  
Ma u r a .

¡ación expresó su protesta contra Ja 
conducta autoritaria del segundo 
comandante. Seguidamente los ma
nifestantes regresaron al.buque, don
de se encontraba ya el capitán ge
neral del Departamento. Se ha co
menzado a instruir un sumario y se 
ha impuesto por el momento arres
to indefinido.

También en Cartagena
Cartagena, 9.—Ayer tarde, en la 

salida del Arsenal, se congregaron 
unos doscientos marineros, francos 
de servicio, y capitaneados por tres 
cabos del servicio de vigilancia, se 
trasladaron en ordenada formación 
al Ayuntamiento para protestar de 
los malos tratos que Ies da el jefe de 
las brigadas de Marinería. Se suspen
dió la sesión que se estaba celebran
do en el Ayuntamiento, y el alcalde 
y los concejales se entrevistaron con 
los comisionados, a quienes manifes
taron que visitarían al capitán gene
ral del Departamento para tratar de 
la cuestión. Los marineros, que se 
hallaban excitadísimos, se disolvie
ron dando vivas a la República. El 
suceso ha sido comentadísimo.
Habla el ministro de la Gober

nación
Madrid, 9.—Esta madrugada reci

bió el ministro de la Gobernación a 
los periodistas, los cuales pregunta
ron si conocía lo sucedido en Carta
gena y en El Ferrol donde al parecer 
se habían insubordinado algunos ma
rinos.

, —Sí, lo conozco—contestó el mi
nistro—. Precisamente acabo de ver 
unos telegramas que se envían al ex
tranjero relatando lo sucedido. En 
Cartagena no ha ocurrido nada. En 
El Ferrol unos marineros del «Jaime» 
han desembarcado dando gritos de 
¡Viva la República! y en trajes de 
faena, protestando de la calidad del

Los obreros del ferrocarril Madrid 
Burgos reanudan el trabajo a

Como por la mañana nos anunció,
el gobernador civil, acompañado de 
su secretario particular, señor Fer
nández y del presidente de la Dipu
tación provincial, don Segundo de 
Andrés, estuvo, ayer tarde en La 
Granja para girar visita oficial y en
terarse de las necesidades y proble
mas planteados en aquel Municipio.

La llegada de las autoridades pre
viamente anunciada, fué presenciada 
por las autoridades locales y buena 
parte del vecindario, trasladándose 
seguidamente la comitiva al Ayunta
miento, en cuyo salón de sesiones el 
alcalde pronunció un discurso de 
bienvenida a las autoridades provin
ciales, contestándole, en primer lu
gar, el señor de Andrés, para agrade
cer la afectuosa acogida y las palabras 
cordiales de! alcalde, así como para 
explicar el fin práctico de estas visi
tas oficiales, que es el de llegar a co
nocer los problemas planteados en 
los pueblos y su organización, labor 
que ve con agrado el Gobierno de la 
República, porque de esta forma se

también un empate, se pro e 
elegir auxiliar por sorteo. i

Quiere hacer constar el s - 
bernador para que llegue 
miento de los aspirantes 0 C°noci- 
solución que recaiga se 
justicia más estricta. Por con'7*?^ 
te será en vano que Jos inte 
se acerquen a los miembre 
cha Delegación para ínteres?® *• 
su favor. Sar!eSe5

o

Segó

ygLV

Renovación de jueces y fis 
cales municipales

Artículo l.° Ajustándose a lo es
tablecido en la Ley de 5 de Agosto 
de 1907 sobre crganización de la 
Justicia municipal y con las modifi
caciones que en el artículo 2.0 de 
este decreto se indican, se procede
rá a la designación do nuevos jueces, 
fiscales y suplentes municipales en 
todas las cabezas de partido judicial

de seis días, debiendo ser 
publicados en el «Boletín 
seguidamente.

aquéllos 
Oficial»

d) Los jueces ¡municipales toma
rán posesión dentro de los dos días 
siguientes a su nombramiento, que 
les será comunicado por ¡os respec
tivos jueces de Primera Instancia.

. _ e) Las apelaciones que se formu-
y poblaciones de más de doce mil Jen se regularán por lo establecido 
habitantes. "

Art. 2.0 Los trámites y plazos
señalados en el artículo 5.0 de la ci
tada Ley, serán los siguientes:

a) Dentro del plazo de quince 
días a contar desde la publicación de 
este decreto, serán presentadas en la 
Secretaría de los Juzgados de Prime
ra Instancia, las solicitudes de los 
que aspiren a desempeñar cualquier 
cargo de la justicia municipal con 
los comprobantes obligados de sus 
méritos y condiciones. En los Ayun
tamientos en que existan varios Juz
gados de Primera Instancia las soli
citudes serán dirigidas al juez de
cano.

b) Los jueces de Primera Instan
cia, dentro del plazo de diez días y 
después de practicadas las indaga
ciones que estime necesarias, formu
larán ante la Sala de gobierno de la 
Audiencia territorial las ternas co
rrespondientes a plazas que han de 
cubrirse.

c) Si no hubiera solicitantes o 
fueran en número inferior a tres, de
berá atenerse a lo establecido en las 
normas quinta y sexta del artículo 
5.0 de la ley de Justicia municipal. 
Las Salas de gobierno procederán a

en los números octavo, noveno y dé
cimo del artículo 5.0 de la ley de 
Justicia municipal.

Art. 3.0 La designación de jue
ces municipales para poblaciones no 
cabezas de partido judicial, con me
nos de doce mil habitantes, se veri
ficarán por libre elección de los ve
cinos mayores de veinticinco años 
que figuren en las listas electorales 
vigentes en la fecha de la elección.

Art. 4.' 
de Junio.

Art. 5.‘

Esta tendrá lugar el día 7 

Las condiciones para ser
elegibles serán las establecidas en la 
ley de Justicia municipal en su ar
tículo 3.0.

Art. 6.° El número de secciones 
en que haya de dividirse el distrito 
municipal será igual que el previsto 
para las últimas elecciones munici
pales y funcionarán como mesas de 
las mismas los Tribunales del Censo 
electoral a que se refiere el artícu
lo 3.0 del decreto de 25 de Abril úl
timo.

Art. 7-° Las reclamaciones que 
puedan ser formuladas serán presen
tadas dentro de los siete días siguien
tes al de la elección ante el preaiden-

_ _ te de la Audiencia territorial cúya
los nombramientos durante un plazo Sala de gobierno las resolverá sin

PARA PRIMERA COMUNION
OMUCES. •

DEVOCTOIVAMMOSL 
MK3COM»ATOX1TOS. 

MOSAUMOS.
MAS SURTIDO Y MAS BARATO QUE NADIE

cal, cuando^estime gravemente daño
sa y errónea la doctrina sentada por 
el Tribunal provincial, podrá, en ana
logía con el recurso de casación que 
en beneficio de la doctrina legal es
tablece la ley de Enjuiciamiento, in
terponer un recurso extraordinario 
de apelación para ante la respectiva 
Sala del Tribunal Supremo. Este re- , - , , ,
curso extraordinario de apelación se qu,e 8e les 5a a b°rdo y del 
interpondrá en el término de tres ™odeaJgunos oficiales que se pro-
meses, previa consulta a la fiscalía 
del Tribunal Supremo, la cual dará 
instrucciones con la aprobación del 
ministerio respectivo. El recurso de 
apelación se decidirá por las respec
tivas Salas del Supremo en pleno, y, 
dejando intacta la situación jurídica 
particular creada por el fallo que se 
recurra, fijará la doctrina legal, cuya 
inobservancia podrá ser origen de 
responsabilidad para los Tribunales 
inferiores.

BALNEARIO

CALDAS DE OVIEDO
Aguas termales azoadas muy ra. 
dioactivas. Reumatismo. Catarros- 
Gripe mal curada. Notables resul
tados en la hipertensión arterial.

Gran hotel del Balneario
Todo confort. Cocina selecta. Auto

móvil desde Oviedo
15 de Junio a 30 de Septiembre

Art. 2.° Fijado el límite de ducen en términos de demasiado 
20.000 pesetas a los efectos tan sólo autoritarismo. Se han dirigido al 
de la apelación, subsisten los precep- Círculo Rspublicano donde les acon- 
tos hoy en vigor, en cuanto marcan cejaron que marcharan al Ayunta- 
límites para la sustanciación y nece- miento. Allá fueron y formularon su 
sidad de vistas en la primera instan- Pr°testa y el alcalde ha dirigido un 
cia. El Tribunal provincial se consti- telegrama al Gobierno. Se han rein
tuirá necesariamente con cinco jue- tegrado al barco donde las autorida- 
ces, incluso el presidente. Las senten- des de Marina los han arrestado por 
cías firmes de loa Tribunales provin- tiempo indefinido y han abierto la 
ciales se publicarán en el «Boletín correspondiente sumaria para averi- 
Oficial». guar quién era el que capitaneaba la

Art. 3.0 Contra las sentencias de protesta.
los Tribunales provinciales que no Como ven ustedes—agregó el se- 
fueran firmes a la fecha de la publi- ñor Maura al tiempo que mostraba 
cación de este decreto, y cuya vista l°s telegramas de referencia—no es 
se hubiera celebrado con anteriori- asunto que tenga mayor importan-
dad a la misma, podrá interponerse, CI3 
si procediera, el recurso de apela- -
ción que se sustanciara conforme a 
derecho. Seguirán también su curso 
las apelaciones ya formalizadas, pero 
si sólo estuvieran interpuestas sin 
haber transcurrido el término de

Las corridas de to
ros y las ferias

El Ayuntamiento, en su última
emplazamiento y la parte apelante sesión trató, como ya saben los lec- 
fuese el fiscal, podrá desistir de ellas, tores, de los festejos de ferias y 
comunicándolo al ministerio respec- acordó que el programa sea análogo 
tivo, transcurridos diez días sin reci- de años anteriores, es decir, mo- 
bir del mismo instrucciones en sen- destito, porque las arcas municipa- 
tido contrario. Para el fallo de las les no consienten cuantiosos despil- 
apelaciones pendientes por cuantía farros, invertidos en diversiones pú- 
inferior a la fijada en el artículo pri- biscas.
mero sólo se celebrará vista cuando Con muy buena intención dispuso 
lo pidan todas las partes; cuando so- que haya corridas de toros, teniendo 
licitada por alguna entendiera la cn cuenta que esta clase de espec- 
Sala del Tribunal Supremo que pro- tácalos suele ser el mayor atractivo 
cede acceder por la novedad o com- de esos populares holgorios y, por 
plicación del caso y cuando la ex- tanto, el que más fuerza tiene para 
cepción de competencia viniera ya ¡a atracción de forasteros, benefician- 
planteada desde la primera instancia do con esto grandemente a la capi- 
o el magisterio ponente tuviera du- tal, ya que proporciona pingües ga- 
das sobre la posibilidad de estimar- nancias al comercio e industria.
las de oficio. Estas mismas reglas de Por eso son pocas las ciudades que 
simplificación procesal se aplicarán en sus ferias prescinden de los toros, 
con carácter permanente a los plei- encontrando insustituibles con otras 
tos de menor cuantía de que deba distracciones la llamada fiesta na- 
conocer en única instancia una Sala cional.
del Tribunal Supremo para emanar Este año habrá, pues, dos corri
la resolución recurrida de la Admi- das en Segovia, dotadas de buenos
nistración central.» carteles, en los que figurarán dies

tros de primera fila, satisfaciendo 
cumplidamente a la afición.El Ferrol y 6H CartaQ8ll3 Merece plácemes por ello nuestro 

marinos de guerra provo- Consistorio. Las ferias—repetimos— 
. ” . , r si quieren alcanzar algún relieve de030 mCIdenteS importancia, es menester que no se

Para protestar contra el rancho reduzcan sólo a los consabidos fue- 
que se les da y contra la conduc- gos artificiales, al disparo de cohetes, 

Ita autoritaria ■ de algunos jefes a las comparsas de gigantes y cabe
; El Ferrol, 9-—Ayer se sublevó zudos, a las cucañas con sorpresas, a 
toda la marinería del acorazado «Jai- los bailes clásicos del país y a la cíe
me I», protestando contra el rancho, vación de globos grotescos.
que dicen se les da en malas condi- El entusiasmo en los tendidos de
ciones. Abandonaron el buque en los circos taurinos, hace más por 
traje de faena y recorrieron las calles ellas que los más selectos programas, 
dando vivas a la República. Rodea- en los que brille por su ausencia la 
dos de la multitud se dirigieron al vistosidad de los trajes de luces, tan 
Centro Republicano y allí expusie- interesantes para el pueblo español, 
ron sus quejas. La citada entidad -- - - •
prometió dirigirse al Gobierno.

La marinería del «Jaime I» conti- Qp madera albar, un carro
_ vv VUHUvIl de varas nuevo de pa-

nuó la manifestación al Ayuntamien- reja, con arreos y esteras nuevo; una 
to, donde áe entrevistó con el alcal- máquina segadora y engavilladora bue- 
rl. ,\r na- “ara tratar, con la viuda de Plácidode Este telegrafió al Gobierno, dán- AntoranZ| 6n Sepúlveda, y en Bocegui- 
dolé cuenta de lo ocurrido. La tripu- lia con Bernabé Martin.

establece con ellos un 
recto que redundará en 
los mismos.

El señor Fernández 
pondiendo a su espíritu 
y al alto concepto que

contacto di
beneficio de

Conde, res
de equidad 
tiene de los

derechos ciudadanos, expresó que el 
Gobierno de la República y él como 
representante suyo, tiene los má- 
xhnos respetos para todas las ideas 
sociales y políticas.

Refirióse después al estado econó
mico del Ayuntamiento de La Gran
ja, y expresó su confianza en que la 
Corporación municipal, aunque esen
cial mente monárquica, colaborará 
con el Gobierno lealmente, para así 
poder llegar a una compenetración 
en su ideal de servir mejorl os intere
ses del pueblo y ratifico el deseo ex
puesto ayer a los periodistas respec
to de su propósito de procurar solu
cionar la situación económica del 
Ayuntamiento.

Los señores Fernández Conde y 
de Andrés, que fueron muy aplaudi
dos, recorrieron después las depen
dencias municipales, de cuya orga
nización interior quedaron muy sa
tisfechos.

Después de asistir al «lunch» con 
que el Ayuntamiento les obsequió en 
el Hotel Europeo, las autoridades re
gresaron a Segovia, siendo cariñosa
mente despedidos. .
La Cruz Roja cumplimenta al go

bernador
Ayer visitaron al señor goberna

dor las señoras de Solís, de Llovet, 
de Pisón y de Rey y los señores Mo
reno (don Leopoldo), Nonide y el 
capellán de la Cruz Roja don Luis 
Martín, para expresar al señor Fer
nández Conde la adhesión al Gobier
no de la Institución que representan.
Junta de la Delegación del Con

sejo del Trabajo
Anoche celebró sesión la Junta 

provincial del Consejo del Trabajo, 
que duró tres horas y media, termi
nando a las once y treinta minutos 
de la noche.

Respecto de la provisión de 
plaza de auxiliar, votó en Cq -6511 
presidente de la Casa del Puebl * ** 
estimar que no es necesaria ° P°: 
como manifestara el alcalde ’ 
Rincón, que contaba con el ben^ 
cito del Ayuntamiento para la 
ción de esa plaza y ser la propia?1" 
poración municipal la que ha dg 
fragar los gastos que origine sy^' 
visión, la Delegación procedió xí. 
forma legal al acto.
Los obreros de! ferrocarril m 
drid-Burgos se han reintearfií 

ai trabajo 9 ado
El señor Fernández Conde nes - 

manifestado que anoche, a las dcc« 
recibió un telegrama del alcalde dt 
Riaza, comunicándole que los obre 
ros de la Compañía Marcot que sé 
habían declarado en huelga, habían 
aceptado y firmado las bases pío. 
puestas por el señor gobernador.

En su consecuencia, esta manara 
todos los obreros se han reintegrado 
al trabajo, dando por terminado el 
conflicto.

No obstante esta grata noticia, el 
gobernador visitará el lunes próximo 
al ministro del Trabajo y le propon
drá el estudio del problema de los 
jornales de dichos obreros, por síes 
posible mejorar la concesión a la 
Compañía Marcot para mejoraren 
lo posible esos jornales.

En relación con la intervención 
del inspector del Trabajo en la entre
vista celebrada ayer por les obreres 
y la Compañía Marcot con el gober
nador civil, interesa hacer constar 
que la opinión emitida por dicho 
inspector del Trabajo, fué de quelcs 
sueldos que pagaba la Compañía de 
referencia a sus obreros, estaban 
dentro del margen que Ja ley señala 
y que las peticiones de aumento de 
sueldo no se ajustaban a esas nor
mas legales.
Un Encielante en el Colegio elec

toral de San Lorenzo
El gobernador civil visitó esta ma

ñana todos los Colegios electorales 
déla capital y se muestra moysa
tisfecho de ver que es considerable 
el número de personas que solicita 
su inclusión en el Censo.

No han ocurrido incidentes en ¡o$ 
colegios electorales, excepción he 
cha del correspondiente al barrio ce 
San Lorenzo, en el que se presten 
el Padre superior de los Carínelita, 
llevando una relación de comp3^' 
ros de Comunidad para su inclusión 
en el Censo, sin acreditar quellef** 
ban dos años de residencia, que c5 
el tiempo señalado en la ley mu3’0
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Parece que el Padre de r6^^8^, 

_ _ ___ protestó contra la negativa
La Junta ratificó la concesión he- bunal a inscribirles por dicho 

cha a una panadería de esta ciudad exhortado a que a'rrej
para abastecer de dicho artículo al esos derechos con una certm» 
Sanatorio de Tablada. Como se hu- debía facilitar el Ayuntad

¡entO'

hieran recibido quejas de que el in- Visita a Cuéllar
dustrial que disfruta de esa conce- El próximo miércoles el gobe 
sión no se limitaba a abastecer al dor civil girará visita oficial a lav
Sanatorio de Tablada, sino que tam- de Cuellar.
bién le vendía en Segovia, fué adver- De interés para La Granjainiyres pai<i —w
mw w , w- vjux. e» uc iciuviun El señor Fernández Conde c0 ^
se le retirará la concesión, comuni- dicho que tiene el propósito de 
cándolo así a dicho Sanatorio para tionar del Gobierno que las 
que proceda a nombrar nuevo abas- La Granja pertenecientes al 
tecedor de pan. trimonio sean concedidas a^7qoí’

Se trató, finalmente, del nombra- miento, para así ir haciendo de 4 
miento de auxiliar de la oficina de lia población un pueblo libre- 
la Delegación, y a indicación del go- Orden a los alcaldes y al P^ie. 
bernador, se procedió a examinar dente de la Diputación

rés para los ciudadan .
El gobernador nos manií35 

bién que ha dado orden a 
des de la provincia y al Pre aqjt 
de la Dinutación orovincial P

tido de que en el caso de reincidir

detenidamente las instancias presen
tadas (diecinueve en total) para re
solver en justicia, sin atender reco
mendaciones de ningún género.

Luego de examinar los méritos de de la Diputación provine- . 
cada uno de los concursantes se ve- mañana estén abiertas las 
rificó la votación secreta para proce- con el fin de atender a los 
ceder a la elección de auxiliar, resul- (lue necesiten proveerse 
tando empatados dos concursantes, mentó con que acreditar 
Por consiguiente, y ateniéndose a lo nalidad ante los tribunales ■
prescrito en el Reglamento de dicho ficación del Censo.
organismo, la votación se repetirá en 
otra sesión y si el resultado fuera

Mítines - j ef
Terminó diciendo el se^^^

TEATRO JUAN BRAY5
HOY, SABADO, 9 DE MAYO DE 

Secciones a las siete y media y diez yjtros cuartos de Ia nOt.g« 
de la grandiosa película sonora y HABLADA TOTALMENTE E

PAÑOL

Adaptación de la portentosa novela rusa, de Tolstoi, con algn”68 otr°’ 
realistas, interpretada por LUPE VILEY y LUIS ALONSO, e°fcl

notables artistas 1^
Esta película fué estrenada en Rialto con grandioso 

presente temporada
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El ^.nm^TADO DE SEGOVÍA (SEG6JMDA EDBCION)
, Conde que mañana, domin- 

.Jubrarán en la provincia tres 
o mítines ue carácter repu- 

y compañero, atendiendo a 
■' futnores que han circulado por 

• itó al gobernador si 
y1-", ¡n que mañana se celebrará en 
1,1 atendrá caráctet comunista, 
-;.£ contestó el señor Fernán
' ode que no lo suponía, si bien 
“ • jos oradores cree es el que 

< ¡rector dei periódico «Rebe-

TTIEiLjÉiFOIV^)
MADRID, 1,30 TARDE

Mata a isa goardia civil y se apodera de 55.000 pesetas

y sociedad
na vi8j -

Ho.’ ha pasado el día en Segovia 
jen ac*° R°kíedo> de Fuente- 
tnilanos- 
pe días

Hoy, ' • hri -nd de nuestra Señora 
je jcs Deromparados, celebran su 
5esia onomástica las señoras de Mar- 
.jrez Esteva (don Ramón) y Alonso 
don Claudio).
' Felicidades.
Mejorada .

' Se encuentra muy mejorada de la 
crave enfermedad que ha padecido, 
q esposa del procurador de los Tri-

■_
yo Blánqaez.

Lo ¿elebraihos y deseamos su rá
pido resteblecimienLo.
Fiiiecímientos

Ha fallecido en esta capital, con- 
forud. con los auxilios espirituales, 
b bo- dacnsa señora dona Eustaquia 
Aparicio de Pablos, madre política 
(i?: industrial de Segovia, don José 
Alonso.

Su muerte ha causado profundo 
sentimiento, pues la finada contaba 
con muchas simpatías y amistades, 
por su carácter afable. -

Desca¿ise en paz y reciban sus 
úesconsoiados esposo, hijos y demás 
familia nuestro sentido pésame por 
la desgracia que deploran.

—También ha fallecido en El Es
pinar el competente interventor de 
fondos de aquel Ayuntamiento, don 
Felipe Hernanz Casia, que contaba 
en dicha villa con el aprecio de todo 
se vecindario por Su labutiusidad, 
i..:.' . •ncia y honradez acrisolada.

Asimismo en Segovia era muy 
quer ,.o, contando con muchas amis- 
¿dei, abiendo sido funcionario de 
1.;g  oficia ai de la Diputación provin
cia!. •

Acompañamos en b u  justo dolor a 
la atribulada familia del finado y es- 
pscialm^r.te a su hijo don José, de
seándole mucha resignación para so- 
f: : " '.i- irrepa ible pérdida.
Una boda

En la iglesia parroquial de San 
Miguel han contraído matrimonio 
esta mañana, a las once, la señorita 
María Yagüe y el empleado en el 
Monopolio de petróleos, don Leopol
do Salgado.

Apadrinaron a los contrayentes 
don Pedro Parareda y la señorita Pi
lar Ramiro y firmaron el acta como 
testigos los señores Gila (don Segun
do, Parareda (don Magín) yRiestra.

Eos invitados a la ceremonia, que 
juraban en crecido número, fueron 
‘^vitados a un almuerzo en el hotel 
victoria.

Reciban el nuevo matrimonio nues- 
ra enhorabuena deseándoles un por- 

v-n.r venturoso.

Dos sujetas que hicieron 
efectivo un cheque falso

de 30.000 pesetas, han 
sitio detenidos

Cáceres.—Por considerarlos sos- 
pechosub, han fcido detenidos dos in
dividuos que inmediatamente han in
gresado a la cárcel de Valencia de 
Alcántara.

Se Laman aquellos sujetos Fran
cisco Benalason y Santiago Alvarez 
Ordoño. Este había sido botones de 
la CompiAía Arrendataria de Fósfo
ros, establecida en Madrid, Barqui
llo, I, ; le fueron ocupadas 28.926 
pesetas de las 30.000 que confesaron 
haber estafado a Banco Hispano 
Americano, al hacer efectivo un che
que falsificado extendido a nombre 
de ¡a Compañía.

Les de enidos han quedado a dis
posición -le la Dirección general de 
Seguridad;

er mano exigen ía 
entrega ®el dinero

Zaragoza.—La noche última, tres 
sujetos, pistola en mano, penetraren 
en un establecimiento propiedad de 
don Fulgencio Montaney, del barrio 
de Santa Isabel, y en la tienda de 
comestibles de la que es propietario 
don José Blou, a los que exigieron 
la entrega del dinero que contenían 
las cajas registradoras.

Los atracadores se llevaron unas 
3.000 pesetas y huyeron con direc
ción a Zaragoza.

Denunciado el hecho ante la Be
nemérita, salieron fuerzas en perse
cución de Jos atracadores y logra
ron darles alcance en las proximida
des del rio Gallego. Para intimidar 
a los fugitivos, la Guardia civil dis
paró varios tiros ai aire, pero aqué- 
l.'os siguieron su marcha.

Después de una pet.osa oersecu- 
ción, pudo ser detenido el sujeto, 
que dijo llamarse Luis Navarro Ca-

bezón, natural de Logroño, recién 
salido de la cárcel, en que cumplía 
condena por robu y atentado.
Un atracador mata de un 
tiro a un guardia civil y se 
apoderad© 55.000 pesetas

Oviedo.—El pagador de la em
presa cDaro Felguera* iba esta 
mañana en la mí'.quina de un tren 
portando 55.OOO pesetas con desti
no a los mineros de dicha Compa
ñía. Acompañab - . aquel empleado 
una pareja de la Guardia civil, ser
vicio que, cohio medida de precau
ción se presta en todos los casos 
análogos de traslado de dinero en 
cantidad importarte.

Al entrar el convoy en un túnel 
h'zo acto de presencia un d . co ¡oci- 
do que aprovechaba esta ocasión y 
disparó su pistola contra uno de los 
guardias, el cual resultó muerto.

Aprovechando la confusión, el 
atracador se apoderó de ¡as 55.000 
pesetas del pagador y huyó veloz
mente perseguido por el otro guar-

Dichcs marinos, retornados a bor
do, formaron en la cubierta del bu
que de guerra y fueron amonestados 
por el comandante de aquella unidad 
don Luis Verdugo.

El comandante general de Ja es
cuadra, señor Montagut, ha ordena
do la formación de sumario.

Se cree que el «Jaime I» recibirá 
orden de zarpar dentro de unos días 
co :■ rumbo a otro puerto de la costa 
gallega.

En el acorazado de referencia y 
en los demás barcos de la escuadra 
surtes en estas aguas, reina tranqui
lidad absoluta.

ES primer cenfenario de 
Mariana Pineda

La «Gaceta» de hoy dispone lo 
relativo a la conmemoración de! pri
mer centenario de la muerte de Ma- 
riana-Pineda, considerada mártir de 
la Libertad.

El día 26 del actual, desde el to
que de di-.na hasta la puesta del sol, 
se disparará un cañonazo cada media

dia civil, quien disparó su fusil repe- hora. La primera y la última descar- 
tidas veces contra el fugitivo, con- ga, serán de 21 cañonazos.
testan Jo éste con tiros de pistola, 
sin que ninguno de ellos resultara 
herido.

El atracador e internó en los 
montes, sin que se haya podido de
tenerle.

El teniente coronel de la Benemé-

Las fuerzas militares prestarán su 
patriótica colaboración en el acto 
conmemorativo.
Otras disposiciones de la 

^Gaceta»
Nombrando presidente del con-

rita, acompañado de una pareja de sejo de minería a don Antonio Ma-
-- - - - - - - - - r{n Lanzór.dicho Instituto, se trasladó a Solion- 

drio, lugar del suceso, en donde tam
bién hicieron acto de presencia un 
inspector y varios policías.
TranquMÍdaU eri totios ios 
barcos de guerra surtos en 

E¡ Ferrol
El Ferrol.—-Con referencia a los 

incidentes provocados por los mari
nos del acorazado «Jaime I», se co
nocen nuevos detalles.

— Designando a don Agustín Ra
mos y a don José María Dorda, para 
representar a España en la Confe
rencia universal de Correos que se 
celebrará en Praga en Junio próximo.

—Nombrando consejero de Ins
trucción pública a don Luis De 
Porto.

—Pasa a situación de segunda re
serva el interventor del Ejército don 
Augusto Regino.

MADRID, 4,30 TARDE

E! Tribunal Supremo ha revocado ei auto de 
procesamiento contra ei general Berenguer
Los ministros de Hacienda y Trabajo hablan de la baja de los valores. 

Asalto a una Administración de Lotería en Bilbao

suy^Ew
Edificaciones de la contribu-
•on inoustJal. Vendedores de

material eléctrico
. Por orden del ministerio de Ha

de 4 del actual («Gaceta» 
e 8), Be dispone que el epígrafe 9, 

a c'ase 5-a> de la sección 1.a, de 
t I-a, se redacte de nuevo en 

siguiente forma: «Vendedores de 
J-toa de todas clases para instala- 

e^ctricas, como flexibles, 11a- 
: ,E' dadores, material aislante, ca- 
¡0 neS’ íub° Befgmann y otros aná- 
ñ ^0S’ k’‘oa metálicos, lámparas, ara- 
c , _•* Si estos últimos aparatos 
tin Uvieaen bronces u otros metales 
rQ0Ce, .^os Q116 los hagan figurar co
la _ ^e'1-08 de adorno, tributarán, si 
m-' es Por mayor, por el nú- 
cií;/ de la clase 1.a de esta sec- 
Por ’ 1^ 5* venl-a es a* Por menor, 
(Ha núiuero 15 de la clase 3.a 
p¿-.. fiido subsistentes los demás 

■ a‘°8 que figuran a continuación).
pend®dores de velocípedos 

del mismo ministerio 
Purí' 4enda, de 4 del actual, se dis- 
L ílUe Se redacte el epígrafe 7, de 
l ¿ "a5,a*dela sección 1.a, de la 
*\’ ‘ । * • ouevatnente en esta forma: 
cltL. " de velocípedos, bici- 
de ^yEecitoB para el transporte 
•ita , 7 accesorios para toda

L- de vehículos».
de p,. ‘•i de cochecitos para niños
teta?, rl .^u? no exceda de 125 pe
te & comprendida en el núme- 

' 4 clase 8.a de esta Sección.
A tn?'—"--------—_____:J;¿ stores aSeaidss de 

régimen
representación do 

LÍA- y ent08 la NUEVA AÜEN- 
v ,r. ^vedóles cumplir con la vo- 

h cíe :,§encie que exigen las ftm- 
S Ua a8ente-aIlOderudo

"o: Herrería, núm. 3, 1.°

En la Presidencia
Madrid.—Entre las visitas que esta 

mañana recibió el señor Alcalá Za
mora figuraban el alcalde y una co
misión de concejales de Linares, el 
presidente del Comité de la derecha 
republicana, que fue a " darle cuenta 
del resultado de la reunión celebra
da anoche; don Amadeo Hurtado y 
don Hermógenee Cenamor,en repre
sentación de los ex combatientes re- 
bublicanoB en la guerra europea.
Fallseímiento de un diplo

mático
En el ministerio de Estado comu

nicaron a la Prensa el fallecimien'o 
del vizconde de Gracia Real, ex mi
nistro de España en ¡a capital de 
Méjico.

—Visitaron a! señor Lerroux los 
embajadores de Francia y la Argen
tina y el embajador de España en el 
Quirinal dan Luis de Zalaeta.
Una carta interesante del 

Ateneo de Barcelona
Barcelona.—El ministro de Ins

trucción pública recibió la visita del 
capitán general de Cataluña, señor 
López Ochoa, que fué a informarle 
del estado de cosas en aquella re
gión.

El señor Domingo dijo a los pe
tas que en Ja entrevista celebrada 
con el señor López Ochoa había sa
cado la impresión de que en Catalu
ña se intensifica cada día más el sen
timiento españolista. Todo el mun
do se dedica actualmente al estudio 
de las bases fundamentales del Esta
tuto que ha de ser sometido a las 
Cortes. En cuanto al Ejército y la 
Guardia civil, reina la más absoluta 
disciplina y todos los componentes 
de estas instituciones prestan abso
luto acatamiento al Gobierno provi
sional.

Se refirió después el ministro a 
una carta que había recibido del pre
sidente del Ateneo Barcelonés, di
ciendo que representa uJmrnle Ies 
sentí míen tus catalanes en estos his
tóricos momentos.

En la cavta se logian los últimos 
decretos del Gobierno derogando 
las díspoiicionea de los anteriores 
que afectaban al idioma.

Don Marcelino Domingo leyó el 
siguierte párrafo de dicha c rt?:

«Cataluña, que de tintos ultrajes 
fué objeto el reinado de la Monar
quía, ha de sentirse altamente reco
nocida a esai disposiciones que faci
liten <1 camino de la concordia y 
hacen esperar días gloriosos para ei 
engrzndeuimisnto de la Patria.»

Amnistía de profesores y 
alumnos •

Añadió el ministro de Instrucción 
pública que llevará al próximo Con
sejo un decreto de amnistía que 
comprenderá a profesores y alum
nos sometidos a medidas disciplina
rias y gubernativas por los Gobier-
nos dictatoriales.
Para el próximo 
girá nuevo plsm 

fianza
También tiene en

curso re
de ense-

proyecto el
ministro de Instrucción otro decre
to para que al comenzar el curso 
próximo funcione el plan de ense
ñanza que aprueben las Cortes, y si 
el Parlamento no resolviera sobre 
esta cuestión, se aplicará el que ela
bore el Consejo.Superior de Instruc
ción pública, acoplado a Jas necesi
dades que hayan surgido desde el 
año 1923.

No se derogan de momento los 
planes llamados de Callejo y Tormo, 
por estar a fin de curso y evitar la 
confusión que originarían en todos 
los Centros de enseñanza.
Constüución dol Consejo 

de Instrucción pública 
Madrid.—A mediodía, bajo la 

presidencia del ministro, se consti
tuyó el Consejo Superior de Instruc
ción pública, asistiendo al acto to
dos los consejeros, excepto el señor 
B dio.

El señor Domingo pronunció un 
discurso breve sobre las atribncio- 
nes que competen al Consejo y que 
no son otras que las de actuar en 
toda materia de enseñanza, siempre 
que no acuerden otra cosa en con
trario las Cortes.

Esta actuación, además de ser be
neficiosa para todos, demost-ará al 
país que el Gobierno no ejerce fun
ciones dictatoriales.
Interesantes manifestacio
nes del ministro de Ha
cienda sobre 8a baja de ios 

valores
Madrid.—El ministro de Hacienda 

recibió numerosas visitas, entre las 
que figuraban el gobernador de Mur
cia, úna comisión del Ayuntamiento 
de Cartagena, el delegado del Go
bierno en la Compañía de Petróleos 
y el gobernador y subdirector del 
Banco de España.

Manifestó el señor Prieto que esta 
tarde se reuniría con los ministros 
de Economía, Guerra, Marina, y Fo
mento, para continuar estudiando 
la reducción de Ibs presupuestos de 
gastos.

Se congratuló el ministro del me
jor estado que hoy presenta la Bol
sa, en la que ayer se produjo algún 
pánico ante el temor de que este 
Gobierne, adopte medidas transcen
dentales antes de la reunión de! Par
lamento.

—Me interesa declarar—añidió el 
s ñor Prieto—que es infundado a 
todas luces el temor de que se pien
sen transformar los fundamentos ju
rídicos de la propiedad de Ja tierra.

—¿Se adoptarán medidas en la 
Bolsa de Madrid?—preguntó un pe
riodista.

—Las medidas que se adopten 
serán de carácter genera! y previo 
informe del Consejo Superior Ban- 
cario.

Otro periodista le preguntó si se 
encontraba en Madrid el represen
tante de la Casa 'Morga, contestan
do el ministro afirmativamente y aña
diendo que dicha persona es repre
sentante de varios Bancos.

Terminó manifestando su opinión 
de que en todo esto ha habido un 
conato de ofensiva contra el Gobier
no, pero ya se ha disipado la alarma 
y nosotros—agregó—seguiremos 
adelante hasta desarrollar el progra
ma que nos hemos trazado.
Supresión de la festividad 
de los Santos Patronos del 

Ejército
Madrid.—Ha visitado al señor 

Azaña, para despedirse, el capitán 
general de Cataluña, señor López 
Ochoa.

El ministro de la Guerra dijo a los 
periodistas que en breve se dictará 
una orden de régimen interior del 
ministerio, relativa a la provisión 
por rigurosa antigüedad de Jos des
tinos.

A preguntas de un periodista, dijo 
que se suprimirán las fiestas de Jos 
Santos Patronos del Ejército y que 
en su lugar se establecerá una Cesta 
de carácter general el día 7 de Oc
tubre, conmemoración de la b talla 
de Lepanto.

El ministro calificó de falsos Jos 
rumores de supuestos disgustos en 
alguna guarnición, diciendo quetodos 
los militares estaban en su puesto.

Se ha dispuesto el cese de los go
bernadores militares de Burgos y 
Barcelona, generalas señores b'er- 
nández Pérez y Berenguer (don Fer
nando), a los que sustituyen los ge- 
neraJes Gil Yu-te y Salcedo, respec
tivamente.
Los Comités paritarios y 3a 

baja de Eos valores.
Madrid.— Una Comisión de pa-

tronos de Málaga visitó al ministro 
del Trabajo para pedirle I» reforma 
de los Comités paritarios de aquella 
localidad.

El señor Largo Caballero mani
festó que piensa acometer la refor
ma de los excretados Comités, pero 
con carácter general, y suprimiendo 
todos aquellos que no respondan a 
una verdadera necesidad.

Habló, incidentalmente, de los co- 
mentari >s suscitados con motivo de 
la publicación del decreto sobre re
forma de la ley electoral, diciendo 
que las elecciones, por circunscrip
ciones, obligan a la concentración de 
partidos, y que las minorías, con el 
nuevo procedí miente, pueden sacar 
hasta un 20 por IOO de representan
tes. Si no triunfan en esta propor
ción, se demostrará que carecen de 
ambiente en la opinión.

H.bló después de la baja experi
mentada por los valores públicos, 
que se achaca al reciente decreto 
sobre las labores de L tierra.

—Este Decreto—aclsró—ha sido 
iniciativa mí ., pero lo llevó al Con
sejo el ministro de Economí!.

Hemos querido s?Iir al paso- 
—agiegó—de los atropellos y re- 
presalu.i que solían tcm irse despi
diendo a ios obreros sgrícoles con 
el fin de provocar coufli tos. El pá
nico que ha producido en la Bolsa 
es por completo infundado, ya que 
si se estudia el Decreto con sereni
dad, se llega a la conclusión de que 
su tendencia principal es evitar Ja 
baja de Introducción.

El ministro de Economía está re
cibiendo numerosos telegramas de 
felicitación por la publicación del 
Decreto.

Terminó diciendo el señor Largo 
Caballero que, para evitar equivoca
dos alcances e interpretacion’°s de la 
mencionada disposición, piensa diri
gir una circular a ¡os gobernadores 
civiles con instrucciones concretas y 
para que el citado decreto se apli
que con estricta justicia y con las 
mayores garantías de imparcialidad. 
La Generalidad no inter
vendrá en las cuestiones 
del trabajo de Barcelona

Madrid.—Ha visitado al señor 
Largo Caballero el consejero dele
gado del Trabajo, en ¡a Generalidad, 
señor Serra y Mollet, que ha venido 
a Madrid para concretar si el Go
bierno central delega alguna de sus 
atribuciones en a quel organismo.

El miniitro le contestó que, sin
tiéndolo mucho, tenía que manifes
tarle que el Gobierno contaba en Ca
taluña con un delegado r gional del 
Trabajo, que era el única llamado a 
intervenir en todas las cuestiones so
ciales.

—Entonces preguntó un perio- 
diita—¿la Generalidad se abstendrá 
de intervenir en estos asuntos?

—Supongo que sí — contestó el 
señor Largo Caballero—. Todas las 
facultades que se conceden a la Ge
neralidad están contenidas en el de
creto aprobado por el Gobierno. 
• —¿Es muy largo ese decreto?

—Es mucho más corto que el de 
la constitución de la Generalidad.

Añadió el ministro qne en el re
petido decreto se determina que el 
Estatuto, en vez de ser votado por 
los Ayuntamientos, lo será mediante 
plebiscito.

La Generalidad, hasta que las 
Cortes resuelvan en definitiva, que
dará reducida a lo que anteriormen
te era la Mancomunidad.
Revocacsón del procesa
miento contra e3 general

Berenguer
Madrid.—El ministro de la Go

bernación ha dicho a los periodistas 
que el Tribunal Supremo había re
vocado el auto de procesamiento 
contra el general Berenguer, lo cual 
demuestra que el Gobierno es ajeno 
por completo a la política. Añadió 
el señor Maura que suponía que a 
estas horas habría sido puesto en li
bertad el ex presidente del Consejo.

Ss refirió luego al atraco • perpe
trado en el tren minero de Oviedo, 
suceso en qde resultó muerto un 
guarcia civil, y dijo que aun cuando 
el autor no había sido detenido, se 
sabe que es un individuo residente 
en el pueblo de Laviana, al que las 
autoridades tenían cercado. "

El pleito de los toros 
de lidia

Siguió diciendo el señor Maura 
que desde Lace tiempo existe un 
pleito entre Jos criadores de reses 
bravas y los de toros de lidia. Estos 
últimos disfrutaban de una especie 
de monopolio, puesto que se prohi
bía a las empresar, mediante san
ciones, utilizar ganado que no per
teneciera r la Sociedad.

A! redactar el s :ño. Mola el último 
reglamento taurino, respetó ese mo
nopolio que, por considerarse injus
to, deshace este Gobierno, refor
mando el artículo 55 del mismo Re
glamento.
Asalto a una Admínlstra- 

ciéa de Lotería
Bilbao.—En la administración de 

Loterías, número 2, astablecida '-n 
la plaza Nueva, propiedad aquélla ae 
Cesárea G licoechea, se presuriazon 
a las tres y media de esta tarde unos

desconccidos para adquirir décimos 
de próxi mo sorteo. Cuándo la lote
ra se disponía a atenderles, la enca- 

oraron con pistolas y se apodera
ron de I2.CO0 pesetas en billetes que 
había en el cajón del mostrador.

Los autores del audaz atraco no 
han sido habidos.
El señor Mac!á no dimite 
la presidencia de la Gene

ralidad
Barcrona.—En el Palacio de la 

Generalidad se ha facilitado una nota 
desmintiendo los rumores Je que ti 
señor Maciá pensara dimitir el cargo 
de presidente del mencionado orga
nismo, al frente .del cual seguirá 
—dice—mientras cuente con la con
fianza 7 el apoyo del pueblo catalán.

Excita el señor Maciá a los barce
loneses para que no se dejen sor
prender por noticias y maniobras de 
geii.es interesadas en el fracaso de 
su honrado propósito.

Me n c h e t a .

Choque de un automóvil y 
usa moto

Ayer tarde ocurrió un accidente 
de la circulación que, por fortuna, 
no tuvo cor ¿ecuor.cías graves.

Por la calle de San Juan subía ccn- 
duciendo una motocicleta el joven 
don José García, hijo del industrial 
de esta poblactó-' don Angel García 
Bermejo, cuando, al temar la curva 
próxima a Ja plazuela del Corde de 
Cheste, se interpuso en su camino 
un automóvil, propiedad de! también 
industrial de Segovia señor Borre
guero. El choque fué de gran violen
cia puesto que el motorista ascen
día, confiado, la pendiente, por sa
ber que está prohibida por esa calle 
la circulación en sentido contrario a 
la que él llevaba.

El joven don José García, a con
secuencia de la caída, resultó con 
una fuerte contusión eh el hombro 
izquierdo, siendo trasladado a su du- 
micil o, en el que guarda cama.

Esta tarde te encuentra algo me
jorado, lo cual celebramos.

Segovla religioso
En los Padres Franciscanos

El segundo domingo de Mayo c - 
lebrará sus cultos a San Antonio d¿ 
Padua la Juventud Antoniana. Por la 
mañana, a las nueve, habrá misa de 
comunión g meral, y por la tarde, a 
las •siete, los ejerek c? de costumbre 
y el de las flores a Mari».

En los Padres Jesuítas
Mañana, corno segundo domingo 

de mes, tendrá su fiesta mensual la 
Congregación de la Buena Muerte.

La comunión general será a Jas 
ocho y media, y la función de la tar
de a las siete.

En ios Padres Misioneros
Mañana, Dios mediante, celebrérá 

¿us cultos mensualesla archicofradía 
de! Corazón de Maiía en la forma 
siguiente: Por la mañana, en las mi
sas de seis y ocho, se tendrán ’as 
comuniones generales; antes de Ja 
de ocho, se impondrá el santo es-a- 
pulario a las nueva-e asociadas.

Por la tarde, la función a Jas seis 
y media, con exposición de Su Divi
na Majestad y demás actos propios 
del mts de Mayo.

La música sn los pasaos
Mañana, de once y media a una 

y media, la banda de la Academia 
de Artillería interpretará en la plaza 
Mayor el siguiente programa:

I.° El Des de Mayo, pasodoble. 
Chueca.

2® Ke-sa-ko, fantasía japonesa.— 
Charpins.

3 .0 Feidro, obertura (primera 
vez).—Massenet.

4 .0 La patria chica, selección.— 
Chapí.

5 .0 La Venus de las pieles, fox
trot.—Luna.

6 .° El conde de Luxemburgo, 
pasodoble.—Lehar.

Primer aniversario
El lunes, día II, se cumple el pri

mer año del fallecimiento en Sego- 
via del empleado de arbitrios mu
nicipales don Serapio Barreno He- 
rranz (q. e. p. d.).

El funeral que se celebre en Ja 
iglesia parroquial de El Salvador, di
cho día, a las nueve de la mañana, 
será aplicado por el eterno descanso 
de b u  alma. •

Su hijo el sacristán de El Salva
dor e hija política, ruegan a sus amis
tades y personas piadosas Ja asisten- 
c: a este acto y le tengan presente 
e sus oraciones.

¡Vontepío ue üamarerüs de 
Segovia y so provincia 
5e convoca n. jur la ¡oneral extraordi- 

n ria. .u ->0 cd brará en el domicilio 
social (cafó . ;i Unión), a las dos de la 
madrugada del próximo día P2 (al ter
minar el trabajo del lunes), con el obje
to de dar a conocer a lo < socios los acuer
dos tomados refer ilc al festejo que 
anualmente celebramos.

Segovia. 9 de Majo ¿e 1: . - - ' ^re-
si lente, Alejo Llórente.—El suci i- 
río, Fermín Alonso.
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ADELANTADO DE SEGOVIA

El aíticulado de los Jurados mixtos agrarios
UMTTT1HJU iríieiei™.™.»-. .■winis* *3

solución a los Ayuntamientos a quie- ”

Parte dispositiva
Artículo l.° Con la finalidad de 

determinar Jas condiciones del traba
jo rural, y regular las relaciones en
tre patronos y obreros del campo, 
entre propietarios y colonos y entre 
cultivadores e industriales transfor
madores de las materias agrícolas, se
organ'zan las 
nes:

a) Jurados 
rural.

b) Jurados 
dad rústica.

siguientes institucio-

Mixtos del I’rabajo

Mixtos de la propie-

c) Jurados Mixtos de la produc
ción y las industrias agrícolas.

Art. 2.° Para los efectos de este
decreto se considerarán:

A) Como Asociaciones de Pa
tronos las integradas por personas 
dedicadas por su cuenta a las explo
taciones agrícolas y que se propon
gan ya como objeto principal ya 
como uno de entre tantos, la defen
sa de sus intereses en tal sentido; y 
las Sociedades civiles o mercantiles 
que ocupen ordinariamente más de 
50 obreros en sus explotaciones 
agrícolas.

B) Como Asociaciones obreras 
Jas constituidas por trabajadores del 
campo que perciben como retribu
ción asalariada de su maro de obra 
ico jornales al año, por lo menos, 
aun cuando sean a la vez pequeños 
propietarios o arrendatarios.

C) Como Asociaciones de pro
pietarios las constituidas exclusiva
mente por dueños de tierras o de 
ganados.

D) Como Asociaciones de colo
nos las compuestas por cuantos de

atención a su importancia agrícola; 
extendiéndose la jurisdicción de di
chos organismos a toda la comarca 
o provincia que se designe en el De
creto de su constitución.

Cuando las circunstancias lo re
quieran estos Jurados podrán dividir
se en diversas secciones, recogiendo 
las varias modalidades que ofrecen 
los trabajos agrícolas, los trabajos 
de ganadería y los trabajos foresta
les.

Art. 5 0 Los Jurados mixtos del 
Trabajo rural se compondrán de un 
presidente, un vicepresidente y un 
secretario, seis vocales numerarios y 
otros tantos suplentes que represen
ten a los obreros e igual número de 
vocales patronos.

Los presidentes y vicepresidentes 
serán nombrados por los Jurados 
mixtos, y en caso de que no se pon
gan de acuerdo para su nombra
miento, los vocales patronos y obre
ros serán designados libremente por 
el ministro de Trabajo y Previsión.

Los secretarios serán designados 
por el ministro de Trabajo y Previ
sión, previo concurso en que se exi
jan conocimientos de la vida agraria 
y la legislación social.

Los Jurados mixtos podrán nom
brar también, con carácter circuns
tancial, los vocales asesores que esti
men pertinentes, quienes* tendrán 
voz pero no voto.

Art. 6.° Los vocales patrones y 
obreros serán elegidos por las Aso
ciaciones Patronales y obreras que 
se hallen Jegalmente constituidas y 
estén incluidas en el Censo electoral

_ social del ministerio de Trabajo y
una manera exclusiva o principal cul- Previsión.

titud de las actas o contra, los vicios 
de nulidad de las votaciones y de los 
escrutinios se podrá entablar recurso 
en el término de diez días, ante el 
ministro de Trabajo y Previsión, que 
resolverá en difinitiva, sin que la tra
mitación del recurso paralice el fun
cionamiento del Jurado mixto de que 
se trate.

Comisiones mixtas menores
Art. 8 o Cuando en la jurisdic

ción de un Jurado mixto del trabajo 
rural existan pueblos que tengan 
más de 500 obreros agrícolas podrá 
el ministerio de Trabajo establecer 
Comisiones mixtas menores en la 
forma y con las atribuciones que a 
continuación se expresan.

Estas Comisiones se eligirán por 
las Asociaciones patronales y obre
ras de la localidad, en la forma pre
ceptuada para los Jurados mixtos, y 
se compondrán de dos o tres voca
les patronos e igual número de obre
ros, que designarán, de común acuer
do, el presidente, el vicepresidente 
y el secretario.

En el caso de que no se pongan 
de acuerdo ambas representaciones 
para Ja designación del presidente, 
vicepresidente y secretario, los nom
brará el ministro de Trabajo y Pre
visión.

Serán atribuciones de estas Comi
siones mixtas menores:

a) Informar al Jurado mixto de su 
región sobre Jas condiciones de la 
reglamentación del trabajo, propo
niendo las normas que estime más 
adecuadas.

b) Aplicar, bajo la inspección 
del Jurado mixto, las bases de traba-

tiven tierras ajenas por cualquier tí
tulo jurídico.

. L o jo aprobadas por éste e inspeccionar
4'l ; Cuan-*0 el mmisteno ce e¡ cumplimiento de Jas leyes socia- 

Irabajo y Previsión ordene la cons- le5 referentes al trabajo rural y espe-

que surjan entre propietarios y co
lonos sobre la iniciativa, determina
ción y el abono en su caso de las 
mejoras necesarias y útiles que los 
colonos se propongan realizar o ha
yan realizado.

e) Anular a instancia de parte in
teresada, los subarriendos de fincas 
rústicas.

f) Procurar que ningún contrito 
vaya contra ley ni impida la explo
tación racional del precio.

g) Intervenir en todos Ies con
flictos que surjan éntrelos propieta
rios y arrendatarios, estudiando e in
terpretando los contratos dentro de 
las leyes vigentes.

h) Tramitar y fallar los juicios 
de desahucio de fincas rústicas, fun
dados en cualquier motivo que no 
sea la falta de pago del precio de 
arrendamiento. Las demandas de 
desahucio fundadas en faltes de pago 
continuaran tratándose ante los Tri
bunales ordinarios. Asimismo se ex
ceptúa el desahucio basado en el de
recho del tercer adquirente de finca 
arrendada, y redactar sus reglamen
tos y ia aprobación será sometida al 
ministerio de Trabajo y Previsión.

Art. 13. Se organizarán en las 
comarcas o cabezas de partido que 
el ministerio de Trabajo y Provisión 
designe, por iniciativa propia o a pe
tición de parte, los inferidos Jurados 
mixtos de la propiedad rústica; y 
tendrán por residencia las poblacio
nes señaladas por el ministerio de 
Trabajo y Previsión en atención a su 
importancia agrícola.

Art. 14. Los jurados mixtos de 
la propiedad rústica se compondrán 
de cinco vocales numerarios y cinco 
suplentes que representen a propie
tarios, y de otro número igual de 
vocales que representen a los colo
nos.

Art. 15. Serán presidentes de los

nes correspondan, para que destinen 
las cantidades ordenadas al funcio
namiento de dichos Organismos.

Industrias agrarias
Se- refieren a este asunto los ar

tículos 22 al 28 y tienen por objeto 
coordinar los intereses de la produc
ción agraria y los de Ja fabricación 
con ella relacionada, cuando por 
efetto de una potencialidad superior 
económica o de cualquier otro or
den, o de ia acción coactiva de una 
determinada fuerza, alguno de los 
elementos de la producción quede 
en situación de manifiesta inferiori
dad, viéndose obligado a aceptar si
tuaciones de hecho contrarias a Ja 
justicia en las que la libertad de 
contratación sólo pueda tener las 
apariencias de tal libertad. ■

T. SAYON
Gran surtido en relojes de pa . 
despertadores, relojes de boKüi ’ 
y pulsera, para caballero y Se 0 
ñora, garantizados. Taller de* 
reparaciones en toda clase 
de relojes. Colocación y 
reparación de relojes 
------- de torre — —

CERVANTES, 13.-SEQOV|A

Resguardo extraviado
Habiéndose extraviado el resen# j 

de depósito del Banco de España 
ro 13.292 de pesetas 3.200 nemin^6" 
deuda amortizable al cuatro ñor 
to 1925, se ruega a la pegona ¿ue?" 
haya encontrado lo entregue en la ¿a 
ministración de El  Ad e l a n t a d o .

Asociación de Agricultores de España
AGRICULTORES; Si no conocéis el Seguro contra el pedrisco, «ólo 

por curiosidad pedid instrucciones gratis a la 

“Caja de Seguros Mutuos contra el Pedrisco,,
LOS MADRAZO, 13.-MADRÍD

Sus contratos se hacen rápidamente.
Sus tarifas son las más económicas.

El cobro de las indemnizaciones está garantizado.
REPRESENTANTE EN SEGOVIA Y PROVINCIA

DON FRANCISCO 6ALIM0

, 9°™° Asociaciones de Indos- litación de un Jurado mixto de! tra- cia!me„te ú de ios acuerdas ¿do -ta.
tríales Agrícolas las que se refieran bajo rural, las representaciones pa- dos por el Jurado mixto 
exclusivamente a los intereses de trooales y ebreras serán elegidas por c) pre‘venir y re6oIver los conflic. 
cada una de las industrias que han las Asociaciones respectivas consti. tos entre patronos y obreros que se Turados mixtos de la Prooiedad rús- 
de ser representadas en los Jurados tmdas en la provincia o comarca de produzcan en la localidad poniendo ' ' " • P
mixtos de colttvadores industriales que se trate , inmediatamente en conocimiento del
que se establecer; y La elección se someterá a las re- jurado mixto los acuerdos a sola.

1' 1 Lomo Asnciacinnpe np alae ctmnanfriac • . , ~clonarlos.F) Como Asociaciones de cu’ti- glas siguientes: 
vadores las formadas por los que cul- a) Tendrán derecho electoral 
tiven las primeras materias agrícolas p?ra designar vocales obreros los 
que han de ser transformadas en las miembros de las Asociaciones de

d) Procurar-h colocación de los 
obreros parados en la localidad.

industrias aludidas.

Trabajo ryrai
Art. 3.0 Serán atribuciones

e) Ejercer, por delegación del Ju-
esta clase antes definidas, sirviendo rado mjxtOi * „llas funciones qu8 
de Censo el registro de socios de las tienden al mejoramiento de las con
mismas. , diciones délos trabajadores y a las

In. Tnrado, mivfn. d 1 T h } a 1^ ."Cnr;cara en eI buenas relaciones entre patronos y
los Jurados mixtos del trabajo rural: seno de cada Asociación obrera, con obreres

a) Determinarlas condiciones de arreglo a sus Estatutos o Reglamen- .
reglamentación del trabajo, fijando tos y en presencia de un represen- ^unc*onAmi6nío de los Jurados 
la retribución, los horarios y el des- tante de la autoridad. 9 ° Los Jurados mixtos del
canso, las condiciones de la alimen- c) Cada elector podrá votar a un trabajo rural adoptarán sus acuerdos 
tación y el alejamiento de los obre- número de candidatos igual al de los Por may°rÍ2 absoluta de patronos y 
ros que no estén a jornal seco, las vocales de su clase qué hayan de ser obreros en hs sesiones de primera 
horas extraordinarias, la jornada, los elegidos. convocaría y per mayoría absoluta
despidos, la colocación de los obre- d) Las referidas Asociaciones da- de^asistentes en las de segunda, 
ros parados de cada localidad, las rán cuenta del resultado de la vota-

de

formas de contratación y todas cuan- ción al delegado regional, 
tas materias u objetos de contrato •' ’ ‘ °

En caso de empate el presidente
tendrá voto disidente, siendo preci-

e) Las votaciones para la repre- £0 antcs de emitirlo exhorte a la
puedan regular las relaciones entre sentación patronal se celebrarán tenencia a las dos representaciones 
los patronos y los obreros agrarios, igualmente en el seno de cada Aso- del Jurado.

b) Prevenir les conflictos entre ciación, concediéndose a cada una presidente carecerá de voto en
el capital y el trabajo y procurar la de ellas un voto cuando sus asocia-
avenencia en el caso de aquellos que dos ocupen hasta cien obreros y un 
vayan a producirse. " ' ' '

c) Resolver las diferencias indi
viduales o colectivas entre patronos 
y obreros que les sometan los inte
resados expresa o tácitamente.

d) Inspeccionar el cumplimiento 
de las leyes sociales relativas al tra
bajo rural y especialmente el de los 
acuerdos adoptados por ellos.

e) Organizar Bolsas de Trabajo 
para procurar en todo momento dar 
ocupación a los obreros parados; y 
con ese objeto llevarán obligatoria
mente un censo de los patronos y los 
obreres agranos de su jurisdicción.

í) Proponer al Gobierno las me
didas de orden técnico y profesional 
que consideren necesarias para la 
vida y el desarrollo de la agricultura 
y la ganadería.

g) Redactar sus Reglamentos cu
ya aprobación será sometida al mi
nistro de Trabajo.

voto mád por cada fracción de cien. 
Las Sociedades civiles y mercantiles 
tendrán un voto por cada cincuenta

todos aquellos casos en que no haya 
empate entre los vocales que asistan 
a la sesión.
Recursos contra los acuerdos
Art. IO. Contra los acuerdos

obreros que ocupen con carácter per- adoptados por los Jurados mixtos 
manente y un voto más por cada rurales podrá establecerse recurso 
fracción de cincuenta. en el plazo de diez días, ante el mi-

f) Servirá de Censo en las Aso- nisterio de Trabajo y Previsión, el 
ciaciones patronales el registro de que lo resolverá oyendo a Ja Comi- 
socios de las mismas y Jas votado- sión interina de Corporaciones.
nes se verificarán con arreglo a tus 
Estatutos o Reglamentos, en presen-

Sanciones
Art. II. El Jurado mixto rural

cía de un representante de la autori- que conozca de Ja infracción de al- 
dad. guno de sus acuerdos oirá de pala-

g) Cada elector podrá votar a un bra o por escrito al infractor, en el 
número de candidatos igual ai de ios término del tercer día, ampliable por 
vocales de su clase que hayan de ser otros tres más si reside fuera de ¡a

h) Realizar cualquier otra fun-' ra a que ofrezcan sus votos, 
ción social que redunde en beneficio

elegidos. , , localidad, y resolverá sobre el caso,
h) Las Asociaciones en cuestión, pudiendo aplicar si lo estima proce- 

remitirán el resultado de la votación dente un apercibimiento o una mul- 
al delegado regional. , ta de 25 a 250 pesetas, agravada en

i) Las Sociedades mercantiles y caso de reincidencia, pero sin que
civiles agrícolas elevarán asimismo pueda exceder de 1.000 pesetas, 
al referido funcionario Ja candidatu- I

de los trabajadores del campo.
Art. 4.0 Se organizarán en las co

marcas o provincias que el ministe
rio de Trabajo y Previsión designe, 
por iniciativa propia o a instancia de 
parte, los referidos Jurados mixtos 
del trabajo rural y tendrán por resi
dencia las poblaciones que se seña
len también por el ministerio, en

Las multas inferieres a ICO pese-
_ tas serán firmes una vez impuestas

j) El día señalado en el decreto y no cabrá contra ellas recurso algu- 
de convocatoria de las elecciones se no. Pero contra las multas iguales o 
verificará el escrutinio en los locales superiores a dicha entidad se podrá 
del Ayuntamiento de la población recurrir en el término señalado de 
donde deba residir el Jurado de que diez días ante el ministro de Trabajo 
se trata; y el delegado regional pro- y Previsión, quien resolverá oyendo 
clamará vocales y patrones a la Comisión mixta de Corporacio-
a quienes hayan obtenido mayor nú. nes.
mero de votos para dichos cargos, 

k) Contra i a legitimidad o exac. Propiedad rústica
HJ| ga.'K ■ ÁA p-XK , ^rt’ 121 Seran atribuciones de

Al# OÍS (Quebrados) los Jurados mixtos de la propiedad

8^0 ViVAN DESPREVENIDOS a) Determinar las bases de los
Tengan presente que una hernia sin contención o mal contenida, puede, en cual- cODtr3tcs de arrendamiento de las 
quier momento, sufrir el grave peligro do la ESTRANGULACION, produciendo fincas rústicas en sus diversas moda- 
en pocas horas la MUERTE de la persona más joven y robusta, en medio de horri- Jidades.
bles ufrimientos. Evite, pues, estos peligros y cúrese sin pérdida de tiempo so- ux " T?pCTnhr el nrecin d«-¡ arrendé metindose al tratamiento por el APARATO GIRATORIO GRAOUABLE .D\ , r er* Prec,o de1 «reoda-
HOTTON (patentado), el único que puede garantizar la contención de la hernia mieOvO de las fincas rusticas e ms- 
v la mayoría de las veces su curación, ñor serpüramente científico como loprue- tancias de parte interesada, cuando 
La el ser recomendado por la clase médica (única que puede juzgar eu estos ca- en un contrato se hubiese concerta- 
sos), Ja cual ha comprobado sus buenos resultados en infinidad de pacientes, y ¿0 un Drec¡0 merced o renta noto- 
en algunas ocasiones en sus propios hijos; teniendo además este tratamiento la . , , ’ . . \
incalculable ventaja de estar dirigido por un módico dedicado hace muchos años rlamenle abusivo, y sin que Jas de
a esta especialidad y por consiguiente muy práctico eu la materia, al cual po- terminaciones del Jurado en esta 
deis consultar en todo momento cualquier duda que os ocurriera, por tener su cuestión tengan efecto retroactivo.

■ residencia lija en Segovia. \ i-x 1 » r ,Para informes y colocación de estos apa- R»C ^^jar sin efecto las cláusulie 
ratos, en el consultorio médico del señor iXhv abusivas de otro orden que puedan

CERVANTES, 28, PRTNCirAL, IZ.QIIJKHDA. -SEGOVIA. TELEFONO 46 contener los contratos de arrenda- 
Consult» diaria de diez a once y de dos a cinco. El primer viernes ndeutu.

de cada mes, consulta en Cantalejo (casa Paulino) d) Intervenir en las diferencias

tica de los jueces de instrucción de 
la cabeza de partido donde hayan 
de residir dichos Jurados. Los vice
presidentes serán designados por Jos 
Jurados mixtos; y en el caso de que 
no se pongan de acuerdo para los 
nombramientos los vocales, patrones 
y obreros, serán designados libre
mente por el ministro de Trabajo y 
Previsión. Los secretarios serán de
signados por el ministro de Trabajo 
y Previsión, previo concurso en que 
será tenido en cuenta el título de 
abogado y conocimientos especiales 
de la vida y la legislación agraria. 
Estos Jurados mixtos podrán nom- 
bx;ar también, con carácter circuns
tancial, los vocales asesores que es
timen pertinente, los cuales actuarán 
con voz, pero sin voto.

Art. ló. Los vocales propietarios 
y los vocales colonos serán designa
dos por las Asociaciones de propie
tarios y colonos que se hallen legal
mente constituidas y estén incluidas 
en el Censo electoral social del mi
nisterio de Trabajo y Previsión.

Art. I/. Cuando el ministro de 
Trabajo y Previsión estime opor
tuno la constitución de un Jurado 
mixto de la propiedad rústica, la re
presentación de los patronos y los 
colonos será elegida por las asocia
ciones respectivas, constituidas en 
la provincia o comarca de que se 
trata, sometiéndose la elección a las 
reglas señaladas en el artículo 7.0 de 
este decreto.

Art. 18. Contra la legalidad o 
exactitud de las actas o contra los 
vicios de nulidad de las votaciones y 
los escrutinios, se podrá entablar re
curso en el término de diez días, ante 
el ministro de Trabajo y Previsión, 
que resolverá en definitiva, sin que 
la tramitación de recurso paralice el 
funcionamiento del Jurado mixto de 
que se trate.

Art. 19. Será aplicable al funcio
namiento de los Jurados mixtos de 
la propiedad rústica lo dispuesto en 
el artículo 9 de este decreto, en re
lación con los Jurados mixtos del 
Trabajo rural.

Art. 20. Contra los acuerdos 
adoptados por los Jurados mixtos de 
la propiedad rústica se podrán esta
blecer los oportunos recursos ante 
la Sala de Derecho social del Tribu
nal Supremo, en el plazo de diez días.

Art. 21. Las Diputaciones pro
vinciales consignarán en sus Presu
puestos las cantidades necesarias 
para el sostenimiento de los Jurados 
mixtos del trabajo rural y de los Ju
rados mixtos de Ja propiedad rústica. 
Y los Ayuntamientos respectivos se 
encargarán del pago de las atencio
nes de las Comisiones mixtas locales 
del trabajo rural.

Los Jurados mixtos del trabajo ru
ral y los de la propiedad rústica, 
elevarán sus Presupuestos a la apro
bación del ministerio de Trabajo y 
Previsión, el que una vez aprobados 
dará cuenta de ellos a las Diputacio
nes respectivas para los efectos se
ñalados en el párrafo anterior. l am- 
biéu las Comisiones mixtas locales 
remitirán sus Presupuestos a la apro
bación del ministerio de Trabajo, y 
este departamento notificará su re

Zapatería LOS CHICOS
Comunica a su distinguida clientela y público en general que ha recibida 10.000 
playeras de las más modernas. También ha recibido grandioso surtido para la 
primera comunión. Visitando la zapatería LOS CHICOS, encontra, 
rán los últimos modelos en señora, caballero, niños y niñas. Miles de modelos 

donde elegir
LA ZAPATERIA LOS CHICOS VENDE

TANTO POR VENDER TAN BARATO
(Frente a la estatua de «Juan Bravo y junto con 8a casa 

del sucesor de Sessé)

PRIMERA COMUNION
CASA ALONSO JUAN BRAVO, 20

K1 a* em < na B. es O si s® e E
Casa especializada en objetos de escritorio y dibujo.—Teléfono 76

Banco de Crédito Local de España
ENTIDAD OFICIAL GOBERNADA POS EL ESTADO

Valores emitidos y su rentabilidad! actual
Cédulas de Crédito Local 5,50 por 100

de 
de 
de

6 por 10),........... . .........
Interprovincial 5 por 100..

» 6 por 100.
Bonos Exposición Internacional 6 por 100.

5,9ti por ICO
5,8G por ICO
5,60 por ICO
5,64 por 100
6,64 por 100

Estos títulos tienen el carácter de efectos públicos, y se cotizan diariamen
te en las Bolsas oficiales; son pignorados en el Banco de España y en el 
emisor, siendo las Cédulas utilizables para la formación de reservas en 
las Compañías de Seguros y para la constitución de fianzas y depósitos en 

Diputaciones y Ayuntamientos
PARA CONSULTAS Y OPERACIONES: Bancos de Madrid y 
provincias, agentes de Bolsa, corredores de Comercio y Ban

co emisor (Alcalá, 22, Madrid)

CASA PARAREDA
GRAN

Persianas,
ALPARGATARIA
se hacen y se colocan

SE SIRVE A DOMICII.I0

Aventadora modelo “La Reina de Castilla,,
El hijo de Hermenegildo, 

que es Casimiro Garda, 
ofrece esta aventadora, 
que es «La Reina de Castilla*.

También vendo trilladoras 
que lo dejan ya ensacado, 
y en útiles de labranza 
ios mayores adelantos.

•Toda clase de máquinas 
y que sean de agricultura, 
podré serviros muy bien, 
sin dificultad ninguna;

porque como estoy seguro 
de su buen funcionamiento, 
por eso las vendo a prueba 
y a base de experimento. 
' Pues yo no soy como algunos 
que dicen que son muy buenas,

pero que hacen el contrato 
antes que la experimentan.

Porque éstos no están seguros 
del funcionamiento de ellas; * 
pues hay quien es inexperto, 
y antes de hacer esta prueba 
éstos firman el contralto ' '
y luego cargan con ella.

Si queréis comprar seguros ■ 
y tener máquina buena, , , . 
en Cabezuela .(Segovia^ *t ' 
ya tiene su residencia 
don Casimiro García, 
pues es el vendedor de éstas.

Si alguno estando en la era 
quisiera pronto traerla, 
llame por el teléfono 
a este mismo Cabezuela. .

EN CABEZUELA (SEGOVIA)

M. LOBO
Anuncia a su numero
sa y distinguida clien
tela y público, que ha 
recibido las más al
tas novedades en pa
ñería para la presen

te temporada

CERVANTES, 21
tnauKwmMnomvrnia.'n»
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los parados, era un éxito financiero
n

* * *La segunda cuestión es la relación
Hemos visto con Ja natural complacencia el acuerdo de Ja Diputacióndurante el año económico que ter-

y constante.ra
* * *

El consumo de abonos mineralesrra aportaba Rusia a Ja exportación

do ella sola más de la cuarta parte

CUELLAR

a la riqueza agraria el impulso que la a

)
)
)

De cualquier modo que se consi
deren los resultados de la Conferen- 

■ cía Internacional del Trigo ha de re

de trigo unos 45 millones de quinta- sigue una trayectoria excelente en 
les métricos de este cereal, cubrien- todos los países.

Parecieron éstas recobrar su pa- hace progresar y aumentar las pro
peí durante la campaña 1925 26 y ducciones.

000
1 la 
ira
dos

TO 

»a

^solución no se encuentra en reducir la producción, 
S|n©en extender el consumo dei trigo a los países

mundo. A consecnencia de la guerra 500.000 toneladas; en cambio, en 
y de la revolución, el trigo ruso había en el año último se ha llegado a la

Huevos, a 1,90 la docena: chorizos, 
9 el kilo.

El tiempo demostrará si la crea
ción de la «Agricultura Land Corpo
ration» puede realizar el milagro de 
resucitar la clase de campesinos en 
Ja Gran Bretaña.

provisional las provincias trigueras para que se cree el ministerio de Agri
cultura.

plicar más la situación del mercado EL CONSUMO DE ABONOS 
mundial triguero. Antes de la gue-

CARBONERO EL MAYOR
El tiempo, encalmado, aunque algo 

frío.
En el mercado no hay compradores 

que admitan ni una fanega de trigo.
El centeno vale a 12,60 pesetas 41,40 

kilos; cebada, a 9 los 32,20; algarrobas, 
a 15 los 43,24; garbanzos finos, gordos, 
a 80 pesetas fanega; regulares, a 60; 
menudos, a 40 ídem.

Ya es conocida nuestra opinión acerca de este asunto por haber pu
blicado varios trabajos preconizando la creación de ese Ministerio, que 
consideramos imprescindible para el resurgimiento de la agricultura espa
ñola, que se resiente de la falta de representación en el seno del Gobierno.

Para esta idea, todo nuestro entusiasmo y nuestra colaboración since-

ADELANTADO DE SEGOVIA

está que esta decisión de

rdo 
roe- 
.le6, ieu- 
e lo 
Ad-

PÓR SI SE CREA EL MINIS
TERIO d e ag r ic u l t u r a

t-recuentemente se ha ocupado la 
a ¿e la necesidad de crear en 

te ato ministerl° de Agricultura, 
^hacer a los Gobiernos esta peti- 

ioS periódicos que vigilan cons- 
(emente el desenvolvimiento de 

9 riqueza, Ja fundamentaron sufi- 
■ fltemeDte y podríamos decir que 
í rante la Dictadura y aun después 
¡e la Dictadura, los Gobiernos pen- 

ron seriamente sobre la convenien- 
¿a de crear una cartera más. Y has- 
acodemos asegurar que en determi- 
-ados momentos se consideró pro- 
'^bie la creación de ese Ministerio, 
-^seos que no llegaron a convertirse 

realidad por no aumentar Ies gas- 
's del presupuesto nacional. Sin 

Embargo de todo esto, veíamos con 
h natural complacencia que los go- 
'ernantes cedían poco a poco a la 
?eneral demanda y no hubiera sido 
atraSo que, de existir aún la Mo- 
rarquía ese Ministerio se hubiera 
creado como consecuencia déla cam- 
raSa que en este sentido estaban 
dispuestos a hacer en el Parlamento 
Jes representantes agrarios.

Sostituída la Monarquía por la Re
pública, se ha planteado de nuevo 
il Gobierno esta cuestión. Así el 
Partido Nacional Agrario (poderoso 
organismo campesino), y otras orga
nizaciones agrarias, han vuelto sobre 
(¡asunto, al tiempo mismo que aca
taban el actual régimen y, con ele- 
radas miras que dicen cuánto signi
fican en la vida nacional esos hom
bres de Jas parameras; le ofrecían 
m colaboración espontánea e, indis
cutiblemente, eficaz.

Nada podemos aventurar en cuan
to a los deseos que animan al Go
bierno provisional de la República 
respecto de la creación del ministe
rio de Agricultura, mas el hecho de 
haber creado el de Comunicaciones, 
¡i importante no en tal alto grado 
como el que propugnamos, deja 
margen para hacer consideraciones 
lisonjeras."

Ei Gobierno de Ja República no 
debe desconocer el anormal des
envolvimiento de la agricultura en 
España en sus aspectos de «produc- 
aón» y «mercantil», ni ignorar tam-

poco que ha llegado a este estado 
lamentable por la falta de organiza
ción, originada por no contar en el 
seno del Gobierno con una fuerza 
representativa que siguiera atenta
mente el desarrollo de la vida en el 
campo.

I,a Prensa de estos días ha rela
cionado el visje a Madrid del gober
nador civil de Barcelona, señor Com- 
pany, con la posible creación del 
ministerio de Agricultura, de la que 
dicho señor sería titular. Si no se ha 
confirmado este rumor, es lo cierto 
que tampoco se ha desmentido.

Las múltiples características que 
ofrece el problema de la tierra, ne
cesitan de un hombre muy capacita
do en cuestiones de abastos, agrarias 
y sociales; y puesto que el Gobierno 
provisional de la República se ha 
constituido de manera que cada titu
lar desempeña una cartera en con
sonancia con las actividades sociales 
a que cada ministro dedicaba con 
anterioridad su estudio, sería un 
acierto, a nuestro juicio, que el mi- 
ministerio de agricultura estuviera 
desempeñado, si se llegara a su crea
ción, por una persona elegida de en
tre las muchas que han dedicado 
toda su vida a proteger, defender, e 
impulsar en lo que ha sido posible, 
esa riqueza importantísima,desampa
rada frecuentemente por los Poderes 
públicos.

No debemos olvidar tampoco, que 
en el concierto mercantil de Espa
ña, las regiones del litoral han vivi
do siempre a espaldas de las regio
nes agrícolas del interior, y casi 
siempre comerciando o intentando 
comerciar con productos extranje
ros, con perjuicio evidente para 
nuestra agricultura.

Para nadie es un secreto la lucha 
que hay entablada entre los fabri
cantes del litoral y les trigueros es
pañoles, lucha que ha llevado al cam
po una gran derrota económica.

Del modo de obrar del Gobierno 
depende el porvenir de la agricultu
ra, a Ja que no hay que perder de 
vista si se quiere que el resurgimien
to de España sea un hecho. ■

conocerse que sus resoltados han 
"sido fecundos. Los delegados han 
plegado sus informes a realidades 
apremiantes,sin dejarse arrastrar por 
una teorización bella y estéril.

Es de creer que este sentido de 
vitalidad domine en la Conferencia 
mundial en 1932.

(«De la Agencia Internacional Arco».) 
----------------- -------------------------------  

Azúcar de resina
Un afamado químico americano, 

el doctor Hudson, ha hecho el nota
ble descubrimiento de obtener azú
car blanco y refinado de la resina de 
pino. La historia de este hallazgo no 
deja de ser interesante.

Encargado por un labrador de 
Pensylvania de analizar un panal de 
miel de aspecto especial, notó el 
profesor Hudson en el análisis mi
croscópico que se trataba de resina 
de pino. •

De deducción en deducción, llegó 
a darse cuenta de que las abejas, 
privadas por la excesiva sequía de 
las flores, que son su habitual mate
ria prima, se habían visto obligadas 
a buscar su alimentación más indis
pensable.

Los dos hombres, lejos de descui
dar la indicación tan precisa dada 
por esos industriosos insectos, trans
formaron la miel así obtenida en 
azúcar blanco y refinado y obtuvie
ron un kilo del nuevo producto, ab
solutamente desconocido hasta ahora 
y al que han bautizado con el nom
bre de «Tukanose».

la Conferencia Interna
cional del Trigo

. Ei acta final de la Conferencia 
‘««nacional del T go, firmado en 
«na por 46 delegados, permite con- 
^plar en conjunto la obra realiza- 

rante Kna semana por esta re- 
6n internacional.

. sta Conferencia se organizó sobre 
Do038!6 de Qna r*ca documentación, 

el Instituto Agrícola de Roma, y 
rabajos son preparatorios, de la 

de e,renc‘amundial delTrigo que ha 
;OnCe‘e*3rar5e el próximo año. Aun 
itre^ Caracter preparatorio, la Con- 

ha tomado acuerdos, exigi-
*°8 Dar 1, t_________ . . &

conocen.
discutir el próximo año la grave 
cuestión no implica una forzosa sus
pensión de toda actividad en este 
sentido. Por el contrario, en Lon
dres han de reunirse en Mayo pró
ximo, bajo Ja presidencia del alto 
comisario dei Canadá, elementos re
presentativos de la producción mun
dial del trigo para hallar soluciones 
prácticas e inmediatas a la campaña 
de 1931-1932.

La exportación de cereales 
y sus productos en les

Estados Unidos
Según el Instituto de Economía 

Americana, durante el año económi
co que terminó el 30 de Junio últi
mo la exportación de cereales y sus 
productos en los Estados Unidos al
canzó la suma de 246.400.000 dóla
res, contra dólares 330.892.000 en 
1928. La disminución se observó 
principalmente en el maíz, cuyas ex- 
portacionefi declinaron en más de 
30 millones de dólares, así corno en 
Ja cebada y el trigo, cuya exporta
ción dccf-eció en 31 y seis millones, 
respectivamente.

» Las cantidades exportadas de los 
principales productos fueron:

Trigo, 92.176.OOO busheis, contra 
103.114.coo en el año anterior; ce
bada, 21.54 5.000, contra 40.749.000; 
avena, 4.635.000 contra 10.845.000; 
malta, 2.846.000 contra 3.628.000; 
centeno, 2.5 5 6.000 contra 9.3 46.000; 
arroz, 288.909.000 libras, contra 
392.7i4.OOO; harina de avena, 
59.488.000, contra 97.I42.OOO; maíz 
molido, 7.779.COO,contra 16.599.OOO; 
harina de trigo (barriles), 13.908.000, 
contra 12.888.000, y harina de maíz, 
232.COO barriles, contra 283.000.

Como se ve, sólo las exportacio
nes de harina de trigo aumentaron en 
120.000 barriles; pero el valor de la

1926-27, cayendo después nueva
mente, a! punto de que en 1927-28 
y 1928-29 las importaciones en Ru
sia sobrepasaron a sus exportacio
nes; pero desde el I de Octubre de 
1929, al 30 de Junio de 1930, la di
ferencia entre sus importaciones y 
exportaciones arroja a favor de éstas 
un saldo de 1.856 millones de quin
tales, y desde I de Julio de 1930 a 
30 de Septiembre, 7.233 millones de 
exportación, sin importación alguna.

Su producción en 1930 ha sido 
abundante, alcanzando 281 millones 
de quintales, cifra superior en 87 a 
la cosecha de 1929. Falta saber ai 
esto constituye un hecho excepcio
nal determinado por circunstancias 
extremadamente favorables, o bien 
responde a cansas duraderas, que 
pueden actuar, y aun acentuarse en 
años venideros.

Las expediciones por los puertos 
del Mar Negro representan, desde 
I de Agosto a fin de Febrero último, 
22 millones de quintales.
-----------------■*^*#^*<«*,------------ ------

Un proyecto de Mac-Donald 
sobre cultivos agrarios
Entre las medidas enderezadas por 

míster Mac-Donald a contrarrestar 
el paro, presenta particular interés 
el proyecto de ley sobre utilización 
de tierras arables. El citado proyec
to testimonia el cumplido esfuerzo 
realizado por el Gabinete inglés para 
favorecer la vuelta de los campesi
nos a la tierra, asegurándoles al mis
mo tiempo una remuneración acep
table.

Mr. Mac-Donald ha propuesto a! 
Parlamento la creación de un orga
nismo especial, la Compañía Agríco
la de la Tierra («Agricultura Land 
Corporation*), que será autorizada 
para adquirir o arrendar los terrenos 
en que ha de instalar sus granjeros, 
a quienes adelantará las cantidades 
necesarias para la explotación de la 
tierra. Para que esta operación pue
da ser realizada, serán abiertos crédi
tos a la Compañía por el Gobierno.

En la Cámara de los Comunes, los 
liberales, por instigación de Lloyd- 
George, se han adherido al proyecto 
que consideran como un medio de 
remediar la situación crítica de Ja 
economía inglesa. Por el contrario, 
los conservadores han invocado los 
gastos enormes que suscitará el es
tablecimiento de un crédito ilimita
do de pequeños propietarios. El pro
yecto evalúa el precio del estableci
miento de una familia en mil libras 
esterlinas: suponiendo que 200.000 
familias experimenten el deseo de 
ocuparse de la agricultura, el gasto 
total se elevará a veinte millonea de 
libras anuales. ¿Qué piensa Mr. Snow- 
den? — ha subrayado el conde de 
Sanhope haciendo alusión al recien
te discurso del canciller del Eché- 
quier, exhortando a la economía — . 
A lo que el ministro de Agricultura 
ha replicado, que la formación de un 
ciudadano establecido sobre la tie
rra, subvencionando sus necesidades 
sin pedir nada a la caja de socorro a

El tiempo y los campos. Situación
No podemos anotar reacción en los mercados de cereales punto de 

partida para una era mejor del demento agrario. Los labradores necesi
tan imperiosamente un mejoramiento radical de las cotizaciones de sus 
productos, que, de llegar tarde, Uenará de angustias a estos hombres que 
vienen luchando a brazo partido con la adversidad producida por hombres 
ineptos que manipularon a placer y sin conciencia de Jo que hacían con 
todo aquello que entraba de lleno en el aspecto económico del agro.

Las noticias recibidas de todas las regiones trigueras siguen siendo 
desconsoladoras en lo que respecta al movimiento de la demanda, que es 
escasa extremadamente y abundando, por el contrario, la oferta.

Jodo parece obedecer a un plan trazado de antemano, partiendo del 
supuesto (real) de que, debilitado económicamente el labrador, llegaremos 
a Ja recolección en condiciones inmejorables para les compradores puesto 
que la necesidad de dinero por parte del productor, hará que éste se lan
ce al mercado con su trigo, con sus pienses, dispuestos a dejarlos al pre
cio que tengan a bien ofrecerles, porque Ja imperiosa necesidad impues
ta por el acoso del prestatario, el pago de rentas atrasadas y las del año 
actual, la liquidación de los abonos, el pago de jornales al personal que 
intervenga en las operaciones de recolección, no le permitirán resistir y 
no resistirá a menos que dejara sin liquidar todas sus deuda?, cosa impro
bable puesto que el agricultor se ha distinguido siempre por saldar reli
giosamente sus cuentas en tiempo oportuno aun cuando al siguiente día 
se haya visto obligado"a contraer nuevas obligaciones.

El labrador espera del Gobierno provisional de Ja República interven
ga en la cuestión cerealista para despejar los horizontes económicos que 
se les ofrecen obscuros y amenazadores. Al hablar así lo hacemos apoya
dos en los ejemplos que se nos ofrecen a diario y apoyados en nuestro 
espíritu de defensa agraria que nos llevó a enfrentarnos en diversas oca
siones a la propia Dictadura de los seis años, para combatir sus descabe
lladas disposiciones en materia agraria y cerealista, y luego a los Gobier
nos que la siguieron por no haber sabido corregir las equivocaciones de 
aquel régimen excepcional causante de la «era de las vacas flacas» que vi
ven los agricultores.

Se ha dicho que en el ánimo de los gobernantes, dispuestos a conce
der toda clase de libertades, vive la idea de decretar la del comercio ce
realista, lo cual traería consigo la derogación del régimen de tasas, única 
defensa que hoy tienen los labradores contra la especulación de los fabri
cantes y acaparadores del litoral. No se ha confirmado ese rumor que ya 
ha comenzado a cundir y nosotros nos resistimos a creer que el Gobierno 
provisional de la República se allanará a decretar esa libertad, puesto que 
nadie más que los mencionados fabricantes del litoral pueden estar intere
sados en que esa disposición vea Ja luz.

Nosotros somos acérrimos partidarios de la libertad de comercio; pero 
vemos un serio peligro en que ahora se decretara la del comercio cerealista, 
porque consideramos que, apenas se pusiera en vigor, produciría a los la
bradores un desastre económico, a causa de no disponer de medios para 
defenderse y para presionar Jas ofertas de manera que pudieran elevarlas 
cotizaciones por el hecho simple de no apresurarse a vender. Y ya hemos 
dicho que los agricultores, bien por su falta de organización, bien por la 
necesidad que tienen de obtener dinero, no pueden llegar basta el extre
mo de ofrecer la fuerza necesaria para evitar ser manejados a placer por 
el gremio comprador.

Ni aun siguiendo en vigor la prohibición de importar trigo; ni evitan
do que entre un solo grano de candeal mediante el contrabando, bastará 
para que en la campaña triguera 1931-32 se normalice el mercado. Si el 
Gobierno provisional toma cartas en el asunto y pone el mismo entusias
mo en normalizar el mercado que en legislar acerca del problema de la 
tierra, se haría el milagro de resucitar la economía campesina.

No desconocemos la labor gigantesca que pesa sobre el primer Go
bierno de la República, ni ía gravedad de muchos problemas que tiene 
planteados. Pero con ser uno.de los más graves, por no decir el más gra
ve en sus aspectos social y económico, el cerealista, nada se ha hecho 
todavía para remediar en lo posible a los seis millones de hombres que 
viven trabajando la tierra. Bien es cierto que no se distinguen los agricul
tores por su espíritu de rebeldía ni por tus aspiraciones descabelladas 
como otros sectores, pero el hecho de que el agro esté formado por hom
bres de una entereza arrogante, de un espíritu pacífico y noble, de un es
píritu ciudadano tan sano que no tiene inconveniente en sacrificarse con 
el fin de no dificultar la labor de los Gobiernos, será nunca motivo para 
que se les deje a la ventura y a merced de gremios que juegan con ellos 
a placer. Por eso creemos de absoluta necesidad que el Gobierno provi
sional vuelva los ojos a les distritos rurales, analice el desenvolvimiento 
de la vida en ellos y, entonces, estamos seguros de que se apresurará a 
mejorar Ja situación de les campesinos, bien dictando las disposiciones 
necesarias o simplemente haciendo respetar las que los Gobiernos ante
riores dieron al país en materia agraria y que no se cumplieron o se cum
plieron deficientemente, contra la voluntad de los agricultores y contra la 
voluntad de quienes nos sentimos orgullosos de velar por el resurgimien
to de nuestra gran riqueza agrícola.

dos wU ^.tomado acuerdos, exigí- al Crédito agrícola internacional en 
k5se actual y que no han relación con. esta crisis. Este proble- 

r objeto de posteriores debates.
Problema esencial debatido en 

er^ncia se paralizan la super- 
Pri^ ancia de producción que de- 
ti5G los precios. Esta gran cues- 
53ere'a 5’d° ampliamente debatida y 
iÍ6ía Ser señalados los puntos de

Se 86 kan MeEad°- 
inútil t.8 í^^derado completamente 
^ta d ° de reducción ab- 
^tení6Pr°ducción, ni siquiera 
'2c¡ón ^lvas de disminuirle. La so- 

c’ contrario, se halla en 
^dlnp* Con5umo del trigo en 

conviene ma propa- 
facilitando el trigo a 

T *uc*d°s> que habían de 
80' r ,?* mundial que gra- 

, La r *°S mercado8 nacionales, 
"•do p On‘erencia internacional ha 
^idad^nsaci6n de un sentido de 
•^Se n° es común en esta
^tion J eun*oneisi en Jas calles hay 

estricta mente científicas, 
problemas vivos y 

ÍCuerdn? ‘N etamente ineficaces los 
. Se h a ,

ün- ^rei^D en esta Conferencia, 
.;»ai'.i2¡|t .'sUena solución es la mejor 

: ” del mercado. Esta orga-
L^Oal y' °btenerse de un modo 

nspirándose, 
q Cn Ios ú^^caos resultados 

kt<:t,cia ' °n e6te criterio, la Con- 
06°. del año próximo 

ciISCl45*Onp1'l| Punto central de sus 
[rOíl*s (.nts a organización de reía- 
'ío. ' re los stoks actuales de

ma no es una improvisación, sino, 
por el contrario, ha sido preparado 
desde hace mucho tiempo por el 
Instituto Internacional de Agricultu
ra, y ha tomado pleno estado en la 
Conferencia a que nos referimos.

La solución preconizada por el 
Comité Financiero de la Sociedad 
de Naciones, era la creación de una 
Institución Interftaciona de Crédito 
Hipotecario.

Eu ei seno de la segunda comisión 
de la Conferencia se han elevado 
voces apoyando la institución de cré
dito agrícola. La Conferencia, con 
una extremada sensibilidad, ha per
cibido eta exigencia común de los 
agricultores en todos los países y ha 
invitado al Instituto a proseguir su 
obra generalizando la organización 
de! crédito a corto término.

Las soluciones se completan: la 
conferencia señala un punto de orien
tación para la Conferencia mundial 
de 1932 que se propone estudiar la 
racionalización de la producción y 
comercio del trigo y que hallaría en 
ei crédito a corto término tal como 
está organizado uno de los elemen
tos más eficaces para la racionaliza
ción permanente.

El régimen aduanero preferencia! 
era el tercer extremo del programa. 

■ En realidad en este problema se 
ha logrado bien poco. Discusiones 
muy vivas, comentarios apasionados. 
Los delegados se han limitado a de
cir que el régimen actuzl respondo 
a estados circunstanciales. Pero nada 
más. No se ha condenado ni so ha
elegido el régimen aduanero vigente.

exportación total de ese producto de imer orden>
durante ambos años fué casi el mis- D„pués de este cambio de vista, 
mo, debido a la baja de los precios el o * ecto ha sido aceptado en ter- 
durante el año económico que ter- iLfnra nnr nnP mavoría de ^6 " l miupniccDLJa ei acucruo oe ja uipuracionminó en 30 de Junio último.1 -era 1 .dura por una y . provincial de Segovia de adherirse a la petición que harán al Gobierno 

votos. nrnvieinnal lac nmvinriac a _ :

La entrada en juego 
de la exportación rusa

Un hecho nuevo ha venido a com-

Informaciones de todas Jas regiones agrarias acusan abundante oferta 
de trigo y piensos, con ausencia casi absoluta de compradores.

. . DI tiempo ha mejorado bastante y los campos han recobrado su buen
, * En España, el consumo de estos aspecto. En algunos términos la lluvia ya se hace necesaria.

de las importaciones del reato del fertilizantes en 1909 no pasaba de Se cotiza:

. v.» —   -___ -  ___________________________ __ ___—„______ L>e día en día pierden estos sembra-
casi desaparecido del mercado mun- cifra de más de un millón y medio 1 J11UGedad; Jas hela.. . . . . , . . . , u * * j _ _ das produjeron daño en las viñas y fru-dial, siendo esta la causa, en gran de toneladas. Este aumento de con- J
parte, del desarrollo adquirido por sumo de fertilizantes es un indicio Las harinas se c. tizan: de primera, a 
el cultivo del trigo en los países de alentador que demuestra que el agri- 38 pesetas los 100 kilos; salvado terceri- 
Uitramar, por las posibilidades que cultor español sigue con interés los ^o^do a 25Uarta’& 28’ SRlvadllIo, a 
para su colocación ofrecían los mer- métodos que pueden acrecentar Jos - los ¿rigOg los precios son conveu. 
cados de Europa después de cesar rendimientos de ¡os campos, dando clónales, según clase.
las ofertas rusas. ■ a la riqueza agraria el impulso que la Hay abundante entrada de este ce

real.
El centeno vale a 50 reales las 90 li

bras; cebada, a 88 las 70; avena, a 28 las 
50; algarrobas, a 53 las 94; yeros, a 60 
las 96; garbanzos finos gordos, a 270 
reales los 40 kilos; regulares, a 200; me
nudos, a 180 ídem.

El pan de primera se paga a 0.C0 pe
setas el kilo; patatas, a 3 la arroba; hue
vos, 1,80 la docena.

SANTA MARIA DE NIEVA
Los sembrados se han perjudicado 

algo con los hielos. Las lluvias de los 
últimos días lian beneficiado algo los 
campos.

Las harinas se cotizan: extra, a 64 pe- 
sotas los 100 kilos; do primera, a 62; pa
nadera. a 60.

Completamente paralizado el morca
do de trigo y sus precios son de baja 
importante. Fl centeno vale a 52 reales

¡PAMADEROSI Con el FRIO en su horno 
será pesado el trabajo, porque la subida de la MASA es más lenta. 

Prevéngase usted y empiece seguidamente a trabajar con 

LEVADURA PRENSADA MARCA “DANUBIO,, 
y elaborará su pan en menos de 1"RES HORAS 

Si no sabe usted cómo se emplea, consulte al Representante 

DON ANTONIO SERRANO VALLELO
CALLE JUAN BRAVO, 7 y í>. APARTADO n u m . i9.-8Eapvi4

fanega: cebada, a 34; algarrobas, a 60.

AREVALO
Trigo, a 76 reales las 94 libras.
Cebada, a 88 39 la fanega.
Algarrobas, a 57 58 id., id.
Calcúlase la entrada de trigo en 200 

fanegas. Tendencias del mercado a la 
baja. Temporal, frío. Estado de los cam
pos, regulares.

VALLAD0LID
Trigos.—La oferta de este cereal no 

consigno colocar a ningún precio, por lo 
que se nota el desaliento del vendedor 
y del intermediario a insistir frente a 
la demanda, pues va se sabe que tan 
sólo pequeñas partidas y de clase muy 
buenas son aceptadas.‘y aun éstas se 
pagan a precios verdaderamente irriso
rios.

Hoy se ofrecen trigos de 42 a 45,50 
pesetas, sin que conozcamos operacio
nes.

M.C.D. 2022
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En aguas del río Eresma ha sido 
encontrado el cadáver del industrial 

que desapareció el martes
El miércoles publicamos una no

ticia titulada «¿Una desgracia?» en 
la que dábamos cuenta de haber 
desaparecido de su domicilio el día 
anterior, un humilde industrial, su
poniéndose que le habría ocurrido 
alguna desgracia puesto que después 
de transcurrir bastantes horas se ig
noraba su paradero.

Al publicar la anterior noticia, es
tábamos en antecedentes de las cau
sas que, al parecer, le impulsaron a 
abandonar su domicilio, e incluso a 
atentar contra su vida. Prescindimos 
ese día de revelar el nombre del des
aparecido y los detalles a que nos 
referimos, obedeciendo a un senti
miento piadoso, con el fin de que, 
en el caso de regresar al hogar, di
cho industrial no sintiera el peso de 
una información que le despresti
giaría ante la sociedad.

Ploy, que desgraciadamente, pa
rece que se han confirmado los fa
tales temores de los familiares del 
desaparecido, nos vemos precisados 
a recoger en esta información cuan
tos detalles, según nuestros informes, 
han determinado el suceso.

Quién era el industrial
El hombre desaparecido se llama

ba Isidro García Arribas, de treinta 
y ocho años de edad, natural de Ca
bañas de Polendos y domiciliado en 
el número 3 de la calle de Cascos, 
de esta capital. Estaba casado con 
Juana Perela Domínguez, natural de 
Carrascal de la Cuesta, de cuyo ma
trimonio viven dos hijos, uno de los 
cuales cursa estudios en el Semina
rio Conciliar. Con el matrimonio vi
vían los padres de la mujer.

En su casa tenía establecida, des
de hace bastantes años, una fábrica 
de chocolate, de cuyo producto 
abastecían al Seminario y a alguna 
otra comunidad religiosa de Segovia.

La ampliación del negocio
Parece que, como consecuencia 

del advenimiento de la República, 
Isidro García creyó que desaparece
rían las Comunidades religiosas, cosa 
que, de haberse llevado a cabo, hu
bieran dado al traste con la indus
tria chocolatera.

Llegó a decir también en varias 
ocasiones que daría 25 pesetas a la 
persona que se atreviera a acabar 
con su vida, puesto que no se consi
deraba con valor suficiente para 
quitársela él mismo.

En busca de trabajo
Las constantes observaciones, las 

llamadas a su corazón de ¡esposo y 
padre que le hicieron su mujer e 
hijos para que desistiera de su pro
pósito y buscara trabajo con que 
ayudar a subvenir las necesidades 
del hogar, le hicieron reaccionar y 
se procuró una recomendación por 
la cual había de pasar a trabajar a la 
fábrica Klein. Mas considerando es
caso el jornal que iba a ganar, se 
sintió contrariado de nuevo y enton
ces parece que nació en él con fuer
za avasalladora la idea del suicidio.

Abandona el domicilio
El martes último, a la una de la 

tarde, Isidro salió de su casa, Juego 
de advertir que regresaría a las tres 
de la tarde, después de entrevistarse 
con el administrador de la fábrica de 
don José Carretero, al que pediría 
trabajo. ¿Es esta la verdad de lo ocu
rrido o, por el contrario, es más cier
to que al salir de su domicilio anun
ció de nuevo que se suicidaría?

El caso es que transcurridas unas 
horas la intranquilidad se apoderó 
de los familiares por la tardanza de 
Isidro y pusieron el hecho en cono
cimiento del comisario de Policía, 
señor Lois Acevedo, quien a su vez, 
pasó la denuncia al Juzgado.

Días de inquietud
Día por día han esperado angus

tiosamente los familiares de Isidro 
noticias de éste. Las escenas desga
rradoras se han sucedido en el hogar, 
en el que el hijo seminarista ha esta
do constantemente obsesionado por 
la idea de que su pobre padre había 
muerto.

La Policía ha venido trabajando 
sin descanso por averiguar el para
dero de Isidro, sin lograrlo.

Unas prendas de vestir
Esta tarde en ocasión de encon

trarse en las proximidades de la

Extracción del cadáver
Personado el Juzgado en el lugar 

en que las ropas fueron halladas, el 
empleado de la Cooperativa Electra 
Gervasio Gómez, se introdujo en el 
río y buceando repetidas veces con
siguió encontrar, a las cinco y media 
de la tarde, el cadáver de Isidro 
García Arribas, que estaba en el 
fondo del río, 35 metros aguas arriba 
de la presa de dicha fábrica.
Traslado del cadáver al depósito

El Juzgado ha dispuesto el trasla
do del cadáver al Depósito judicial 
para practicar la diligencia de au
topsia.

Aires del campo

La villa de Pedraza
¡Oh villa de Pedraza, muy amada, 

la tierra donde vi la luz primera! 
Poniéndome abantar, ingrato fuera, 
el no empezar por ella mi tonada.

De recuerdos para mí impregnada, 
siento hacia ella afección tan verdadera 
que, como a buena madre, bien quisiera 
poder tener mi vida a ella abrazada.

Pero aunque esto no sea, villa noble, 
donde un noble recuerdo es cada piedra, 
ten por seguro que antes caerá el roble

y el pobo dejará perder su yedra... 
que deje yo de amarte, ¡villa mía! 
Tu solo nombre es para mí ambrosía.

Pa b l o  Be r r o c a l .
La Velilla y Abril, 1931.

Hitrato de Chile 
ES EL ABONO INSUPERABLE 
Efectos rapidísimos aun con escasa iluvia 
Mo acidifica las tierras, ni quema las manos 

Contiene, además, yodo
MUCHOS AÑOS DE EXITO SIN IGUAL EN TODA ESPa í^ 

LO GARANTIZAN

Instantánea política

Las preocupaciones económicas del ministro
De todos loa ministros que concu

rren en este Gobierno provisional sin 
otra misión fundamental que la de 
revalidar la República en Cortes 
Constituyentes, ninguno tan decidor 
como el ministro de Hacienda. Día 
tras día ha conversado con los pe
riodistas. A sus palabras discretas 
ha unido una nota escrita, ávidamen
te, leída por el gran público. Todo 
ello revela que la circunstancialidad 
y transitoriedad del Gabinete no pue
de sustraerse presión de les proble
mas económicos. Puede emplearse 
la solución de la reforma de la ense
ñanza, la Revisión del Concordato, la 
Promulgación de la Ley agraria, el 
rescate de las industrias españolas 
en manos extranjeras y las econo
mías del Ejército. Lo que no admite 
plazos dilatorios es el problema eco
nómico, vasto, complejo.

El ministro se encontró en su des
pacho la crisis de la moneda, las ne
cesidades presupuestarias, las obras 
públicas, la inflación fiduciaria. To
do era urgente. La peseta no podía 
esperar a las Cortes, ni los pagos, 
ni se podrían polarizar las obras pú
blicas creando un estado de opinión 
amenazador y elevando con seme
jante medida el número de los sin 
trabajo. El aumento de la circula
ción fiduciaria no podría ser des
echado. Hace falta dinero. Hay que 
hacerlo y con garantías. No es de 
sorprender que el ministro hable 
mucho, trabaje más, y su espíritu 
gravite sobre los más transcendenta
les puntos de la obra de Gobierno.

El ministro, Prieto, para decirlo 
en ese tono demoo ático que tanto

Por Al v a r e z d e  Le ó n .
agrada al Gabinete, sin suponer falta 
de respeto para ello, no es hombre 
a quien acobarden las empresas más 
duras. Tiene hábitos de luchador ad
quiridos por quien no era nada, ab
solutamente nada, y se acercó teme
roso a las puertas de una Redacción, 
y allí ocupó el puesto más humilde,
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blo en masa, hubimos de escuchar 
con agrado la palabra ferviente, cá
lida y entusiasta de nuestra primera 
autoridad, como asimismo la elo
cuencia de nuestro querido paisano 
don Pedro Bravo, quien con elegan-

para ser más tarde el director popu- tes y tiernas frases, nos demostró el 
Jar. Tiene hábitos de luchador forja-
dos en el contacto de muchedum
bres impacientes por sus reivindica
ciones. Ha luchado, en fin, en la 
calle contra la adversidad. En la tri
buna, contra el régimen caído. En 
el Congreso, contra las mayorías 
estrechamente unidas contra la mi
noría de que Prieto forma parte des
tacadamente, a la vanguardia.

Pero la acometividad de Prieto se 
ha transformado en cautela cuando 
desaparece el hombre tradicional 
para convertirse en ministro. El di
nero es asustadizo. Huye cuando vie
ne la República. Las gentes sencillas 
y cómodas se asustan. Y el ministro 
habla todos los días a los periodistas. 
Y los periodistas, desde los periódi
cos,,a España. Palabras moderadas, 
discretas, cuidadosamente medidas, 
tranquilizan el revuelo monetario. El 
ministro se mueve a plena luz, y los 
altos círculos de las finanzas se aquie
tan después del susto, l odo ha sido 
un cambio de régimen sin locuras 
destructoras. Orden y a estructurar 
el Estado, a establecer el orden so
cial sobre la base de justicia distri
butiva. Prieto habla. Los gestos gra
ves se borran y renace la placidez 
en los rostros. El susto ha termi
nado.

gran entusiasmo e intensísimo amor 
que siente por su pueblo natal, como 
lo demuestra el hecho de que a pe-
sar de sus muchas ocupaciones, se 
preocupa de la vida y necesidades 
que más afectan a sus paisanos, co
nociéndolas perfectamente, como si 
a él mismo le afectaran.

Los señores visitantes fueron des
pedidos por este vecindario, en me
dio de un entusiasmo delirante.

Co r r e s po n s a l
7-5 93i.

GRANDES ALMACENES

EL SI6L0 S. A.
Apartado 1O1, Barcelona 

Se remite grztis el catálogo ge 
neral y modas verano

Nombre.............................................
Domicilio..........................................
Población....................... . ................

Provincia.........................................

Vendo unos aparatos 
liLaillLnUU pHra fábrica do resi
nas, seminuevos. Patricio Ruiz, Veinte 
Metros, 17, Valladolid.

Así, pues, pensaron estos humil- presa de la fábrica de luz «Coopera- 
des industriales invertir sus ahorros............... ‘ ‘ "
en establecer una tienda de ultrama
rinos, para así ir abriéndose camino 
en el caso de que sus temores se 
confirmaran.

Disgustos y desaliento
Isidro invirtió en su nueva indus

tria cuatro o cinco mil pesetas. 
Transcurrían los díds sin que los in
dustriales pudieran hacerse con 
clientela, lo cual produjo un acen-

tiva Electra» el empleado de esta 
sociedad, Urbano González, observó 
que, cerca del río, había una cha
queta, un guardapolvos y un tapa
bocas, esta última prenda sumergida 
en parte en el agua. . ’

Dicho empleado dió cuenta del 
hallazgo al encargado de la fábrica, 
y éste a la Comisaria. El señor Lois 
Acevedo, comisionó a los agen
tes don Ricardo Martín y don Luis

ECOS DE LA PROVINCIA

tuado desaliento en ellos, hasta el López, los cuales se hicieron cargo
punto de que sobrevinieron los al
tercados entre yerno, esposa y pa
dres políticos. Generalmente Juana 
y sus padres aconsejaban a Isidro 
calma, puesto que volvería con el 
tiempo a renacer la normalidad en 
el negocio.

Isidro tenía momentos de verda
dera desesptración y en algunas 
ocasiones llegó a anunciar que aten
taría contra su vida por considerarse

de las prendas de vestir y las lleva
ron a presencia del señor Lois Ace
vedo, ante el que compareció Ciría
co Perela, padre político del desapa
recido. Una vez que le fueron puestas 
de manifiesto las ropas, las recono
ció como pertenecientes a su yerno 
Isidro García.

El Juzgado en el lugar del 
suceso

En vista de la declaración de Ci-

Sepúlveda
En el Ayuntamiento

El miércoles se celebró la sesión 
semanal y en la que, a pesar de que 
los asuntos que se trataron eran de 
escasa importancia, se adivinó en el 
ánimo de los nuevos ediles el deseo 
de velar por los intereses de esta 
villa.

autor del desastre económico a que riaco Perela, el comisario de Vigi-
habían llegado.

Se asegura que el infortunado Isi
dro llegó en una ocasión a agredir a 
su propio suegro mientras le incre
paba:

—¡Te pego para que me mates!

lancia comunicó al Juzgado de ins
trucción lo ocurrido, y seguidamente 
salieron para el lugar del hallazgo el 
juez municipal señor Villoslada, en 
tunciones de juez de instrucción y el 
médico forense.

VENTILADORE/
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MUY HUMANITARIO
El sacerdote don Pablo López, queso 
ha curado del padecimiento de hemo
rroides crónicas, ofrece comunicar gra
tuitamente a cuantos sufran esta enfer
medad, el remedio que le ha devuelto 

la salud completa.
Escribid: a P. L., presbítero, calle Ma

yor, 79.—MADRID

Cp casa, en buenas condicii
OC f neS- Razón, plazuela c 
San Esteban, número 7.

“LA SEGOVIANA»
CASA DE VIAJEROS 

DE

Sucesor de -El Chiclanero* 
Calefacción y cuarto de baño

Plaza Santo domingo • 
(Entrada, Tudescos, 1)

TELEFONO 15.424.—MADRID

BAL-SEAS!© LKBCAM/

. Boda
El mismo día 6, y en el santuario 

de Nuestra Señora de Ja Peña, se ve
rificó el enlace matrimonial de la be
lla y simpática señorita Luisa Serna, 
con el teniente de Artillería don 
Pedro Paul.

Bendijo Ja sagrada unión el cape
llán don Blas Guadilla.

Apadrinaron a los recién casados 
la madre del novio y el padre de la 
novia don Justo Serna.

La novia iba ataviada con un ele
gante traje de viaje.

Los invitados fueron numerosos.
La comida fué servida por la «Fon

da Curilla».
Nuestra enhorabuena a los nuevos 

cónyuges, a quienes deseamos una 
eterna luna de miel.

El tiempo
Algunas heladas causaron alguna 

inquietud entre los labriegos, pero

Esperando al primer magislradn 
de la provincia, se hallaban las auto
ridades locales,- fuerzas vivas de la 
población y numeroso público; he
chos ios saludos y presentaciones de 
rúbrica, el competente alcalde, don 
Rufino Herrero Sanz, con la claridad 
en él tan peculiar, puso de manifies
to las necesidades más urgentes en 
la localidad, tanto en cuestiones sa
nitarias como de comunicación, apro
vechando el momento para indicarle 
también h¿ga presente al Gobierno ' 
vea el medio de que desaparezcan 
las trabas y dificultades que al labra
dor se le presentan en la venta de 
los trigos, pues las escasísimas exis
tencias de que disponen tienen acep
tación solamente a precios muy re
ducidos, imperando en el ánimo de 
los agricultores que si el Gobierno 
no se interesa en la cuestión del mer
cado del trigo, cuando recolecten la 
cosecha pendiente, se presentará una 
grave crisis para la clase humilde la
bradora, por la gran oferta que nece
sariamente tiene que existir.

Quiso el señor gobernador conver
sar con los señores maestros, e indi
carles que, merced a la alta misión 
que la sociedad tiene puesta en sus 
manos, es de esperar en estos instan
tes que su labor pedagógica y actua-
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Si nota usted hormigueos, falta de tacto, calambres o rampa, zumbidos en 
los oídos, dolor de cabeza, pérdida de memoria, entorpecimiento, pesadez®, 
la vista y puntos luminosos, dificultad al hablar, mareos, vahídos, sofoc^ 
ciones, frecuente necesidad de dormir, etc.; si alguno de su familia ha P 
decido de APOPLEJIA o PARALISIS; si está usted predispuesto a <e* 
por su temperamento sanguíneo, cuello corto, obesidad, etc.; si está Par®'¿ 
tico, arrastra su pierna o tiene inútil su mano; si balbucea al hablar o e 
privado de palabra y tiene la boca torcida hacia un lado, si su postración 
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TICO BERDAGUER, pues millares de personas, en casos análogos 

usted, a «él> deben su envidiable salud
PURAMENTE VEGETAL NUNCA PERJUDICA

ANULA LA MUERTE BREPENTINA

afortunadamente el estado del cam- "ción ciudadana ofrezca el mayor ren-
po es satisfactorio y promete una 
abundante cosecha.

Que estas ilusiones no se vean 
frustradas.

CoRKESPONSAL

7-5-931.

Escalona del Prado
Visita del señor 
gobernador civil

El miércoles, 6 de los corrientes, 
tuvimos el honor de saludar en esta 
villa al excelentísimo señor gober
nador civil de esta provincia, acom
pañado de su secretario particular y 
del abogado don Pedro Bravo Ga- 
lindo, hijo amantísimo y esclarecido 
de Escalona.

La presencia del señor goberna
dor entre nosotros la motivó el de
seo de llegar a conocer de cerca las 
necesidades más apremiantes que 
siente este vecindario, cumpliendo 
de este modo en buena disciplina y 
fervorosa organización los propó
sitos del Gobierno provisional de la 
República. ,

dimiento en provecho del niño y be
neficio de las colectividades, demos
trando dicha autoridad un gran inte
rés y entusiasmo por la instrucción 
de los niños, visitando las cuatro es
cuelas que posee esta villa, felicitan
do al vecindario por la solución dada 
al problema de la enseñanza, con su 
tolo esfuerzo, puesto que será uno de 
los pueblos que mejor se encuentren 
con relación a edificios escolares.

También tuvo frases de felicita
ción para los señores maestros por 
la orientación dada a la enseñanza, 
examinando los trabajos de los esco
lares y hallando asuntos y novedades 
muy en práctica con la escuela acti
va y pedagogía moderna, dando por 
lo tanto la enhorabuena a este vecin
dario.

En el amplio salón del Casino de 
la Unión fueron obsequiados nues
tros visitantes espléndidamente y 
con la delicadeza y buen gusto, que 
es tan característica en el conserje 
señor Sanz (don Rufino).

En el salón de sesiones del Ayun
tamiento, al que acudió todo el pue-
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